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Honorables Consejeros(as):  
Consejo de Estado (reparto) 
Despacho. 
 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionados: Sección Primera del Consejo de Estado  
Accionantes: Luís Antonio Gamarra Díaz y otros.  

 
 
Respetuoso saludo Honorables Consejeros(as): 
 
William Oswaldo Corredor Vanegas, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 7’160.837 de Tunja y portador 
de la Tarjeta Profesional Nº 129.947 del C. S. de la J., llego al Despacho a su digno cargo, en ejercicio 
de los poderes legalmente otorgados por 
 

1.- LOS ACCIONANTES QUE SOLICITAN EL AMPARO: 
 

(i)  Jaime Rafael Peña Arrieta                C.C: 9`306.863 
(ii)  Arelis del Carmen González Pérez         C.C: 23’012.900 
(iii)  Luís Antonio Gamarra Díaz                 C.C: 3`943.164 
(iv) Noris Leonor Zabaleta de Gamarra        C.C: 23`066.549 

 
CUESTIÓN PREVIA: Informo al Honorable Consejo de Estado que los adultos mayores de 
tercera edad Jaime Rafael Peña Arrieta y Arelis del Carmen González Pérez están en una 
condición de ancianidad y quebrantos de salud que no les permite salir del paraje rural en el 
que viven para otorgar poder, tampoco tienen acceso a una terminal de internet que les permita 
otorgar ese poder por tal medio; por tal razón actúo en su nombre como agente oficioso, 
indicando que soy apoderado dentro del trámite judicial (solicitud de revisión eventual) en que 
se produce la violación de sus derechos fundamentales. 

 
2.- ÓRGANO AUTOR DEL AGRAVIO IUS FUNDAMENTAL: 

 
La presente acción de tutela está dirigida contra el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, 
Honorable Consejera Dra. Nubia Margoth Peña Garzón, por ser la autoridad judicial que durante 
cuarenta (40) meses se ha abstenido de abrir a trámite el mecanismo de eventual revisión (artículo 
272 y ss del CPACA), siendo que esa indefinición viene vulnerando los derechos fundamentales de 
los accionantes, revictimizándolos una vez más, tal como ocurre desde que iniciaron su tragedia de 
contacto con la administración de justicia de Colombia, hace ya 20 años. 
 

3.- DERECHOS QUE SE CONSIDERAN VIOLADOS: 
 
Los derechos fundamentales cuya protección se solicita a favor de los justiciables son el debido 

proceso (artículo 29 de la C.P.), el acceso real y efectivo a la administración de justicia en 

procura de una tutela judicial efectiva (artículo 229 de la C.P. en conexidad con los artículos 272 
a 274, entre otros del C.P.A.C.A.) y la igualdad (artículo 13 de la C.P.). 
 

4.- ACCIONES Y OMISIONES QUE MOTIVAN LA TUTELA Y DESCRIPCIÓN DE LAS DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES PARA DECIDIR LA SOLICITUD: 

 
4.1.-   Hace más de dos décadas, bajo promesa de estímulos por logros operacionales, el 
gobierno nacional en asocio con los mandos de las Fuerzas Militares actuaron con miras a obtener, a 
como diera lugar resultados en la lucha contra los grupos armados alzados en armas. Como es de 
público conocimiento, tal situación desató no sólo asesinatos de personas inocentes y protegidas por 
el DIH (falsos positivos operacionales), sino también, —como en el caso que nos ocupa— la 
realización de operativos de captura con apoyo de la Fiscalía General de La Nación para llevar a cabo 
detenciones masivas de personas que eran acusadas de hacer parte de organizaciones terror istas 
(falsos positivos judiciales). 
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4.2.-  Fue así como en desarrollo de un falso positivo judicial en la misma noche del 13 de 
diciembre de 2003, cincuenta y siete (57) campesinos fueron apresados en el Municipio de Betulia 
(Sucre) y municipios circunvecinos por agentes Estatales, permaneciendo mucho tiempo privados de 
la libertad, bajo acusación de ser terroristas de las FARC. 
 
4.3.-  Sin excepción, a la postre todos los cincuenta y siete (57) detenidos recuperaron su libertad 
conservando intacta su presunción de inocencia, ya que las autoridades tras abandonar la 
investigación y sus deberes probatorios, jamás presentaron contra ellos pruebas que los relacionaran 
de algún modo con el delito de rebelión. Finalmente el ad quem declaró la prescripción de la acción 

penal (febrero de 2011), como es obvio, sólo hasta cuando tal prescripción ocurrió. 
 
4.4.-  Todas las cincuenta y siete (57) víctimas directas de esa detención masiva, así como 
aproximadamente trescientos (300) familiares en calidad de víctimas indirectas, presentaron una 
demanda de acción de grupo en procura de una indemnización por privación injusta de la libertad 
en contra de (i) la Fiscalía General de la Nación; (ii) de la Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial; y (iii) de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional. A tal demanda le 
correspondió por reparto el radicado Nº 70001333100320110032000.  
 
4.5.-  La acción de grupo por privación injusta de la libertad se tramitó de manera 
particularmente errática, por el deplorable actuar de los funcionarios judiciales en Sincelejo, que dio al 
traste con múltiples violaciones de derechos fundamentales, tal como quedó acreditado con varias 
sentencias de tutela que resultaron prósperas. 
 
4.6.-  En este punto de la narración es necesario detenernos para exponer que la Juez a 

quo dentro de la acción de grupo decretó nulidad de todo lo actuado por haber considerado, después 
de un año de trámite, que se debía rituar más bien como una acción de reparación directa con 
acumulación subjetiva de pretensiones, siendo que tal decisión fue apelada por la parte actora, en 
razón de lo cual el mismo Tribunal Administrativo de Sucre mediante auto del 02 de agosto de 2012 
revocó la decisión de nulidad proferida por la Juez a quo, tras concluir que —sin lugar a 
dudas— el proceso sí debía tramitarse como acción de grupo, razón por la cual devolvió el 
expediente a la a aquo para que lo siguiera tramitando bajo ese mismo medio de control. 
 
4.7.-  Así, finalizó la primera instancia de la acción de grupo con condena en contra de las 
entidades accionadas. Tal decisión fue apelada por ambas partes y el proceso fue enviado al Tribunal 
Administrativo de Sucre, en donde, después de estar por más de nueve meses en la sección 
escritural de tal Tribunal y no en la de oralidad como legalmente correspondía, por ser una 
acción constitucional, constatamos (i) que estaban perdidos varios cuadernos del expediente, y (ii) 
que la mora judicial, por trámite inadecuado, en dicho Tribunal ya era insólita. Por tal razón 
interpusimos acción de tutela en contra del Tribunal, la cual resultó próspera. 
 
4.8.-  Y como reacción a nuestros reclamos expresados vía acción de tutela, ocurrió que en 
transgresión burda del orden jurídico y sin el más mínimo soporte legal o jurisprudencial que resultare 
aplicable, el Tribunal Administrativo de Sucre, justo al momento mismo de proferir su sentencia de 
segunda instancia con la que ya ponía fin a la acción de grupo, decidió metamorfosear el medio 
de control y aunque ese mismo Tribunal ya había dejado en claro que el medio de control debía 
ser «acción de grupo» procedió a convertirlo en una «reparación directa». La pérfida 
consecuencia fue que si bien condenaron a las demandadas, lo hicieron únicamente a favor de 
quienes sí habían otorgado poder para promover la acción —a excepción del accionante Jaime Rafael 
Peña Arrieta—, como sería del caso en una reparación directa, dejando así por fuera de respuesta 
judicial, abruptamente expulsadas de la jurisdicción (defenestradas), y por tanto desprovistas 
de tutela judicial efectiva, a todas aquellas demás personas (más de 200 víctimas directas e 
indirectas) que no habían hecho parte del proceso pero que por ministerio de la ley sí hacían parte 
del grupo accionante y, por tanto, debían ser cobijadas por la sentencia, no sólo porque así lo manda 
la Ley 472, sino porque tales personas estaban convencidas de que ese era su derecho, tanto en 
razón de nuestros periódicos informes a la comunidad, como en razón de las publicaciones que tal 
como lo ordena la misma ley, ya se habían hecho en medios masivos de comunicación informando de 
la existencia de la «acción de grupo». 
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4.9.-  Como vengo de indicarlo, el Tribunal Administrativo de Sucre también excluyó, —
inmotivadamente— al señor Jaime Rafael Peña Arrieta, persona de la tercera edad aquí tutelante y a 
todo su grupo familiar, a pesar de que ellos sí hicieron parte del proceso, pues están entre quienes 
otorgaron poder y se constituyeron como demandantes, según fácilmente puede corroborarse en el 
texto mismo de la demanda de A.G. y los poderes anexados a la misma. 
 
4.10.-  El accionante señor Peña Arrieta es un adulto mayor de 77 años de edad, que padece graves 
dolencias de salud, junto con su esposa la señora González Pérez, adulta mayor de 66 años de edad, 
son sujetos de especial protección constitucional, quienes viven en deplorables condiciones de 
dignidad humana por extrema pobreza y graves quebrantos de salud. Ellos se han enterado que ha 
fallecido un importante número de los integrantes del grupo dentro de LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 
DE GRUPO, de marras, y según nos informan, los ancianos preguntan a algunos otros de sus 
compañeros de infortunio, si ellos también morirán sin saborear algo de justicia a su favor, ya que 
desde hace 20 años vienen siendo victimizados y revictimizados por el aparato jurisdiccional: primero 
porque la Fiscalía ordenó encarcelarlos y estigmatizarlos de por vida exhibiéndolos como criminales 
en noticieros de televisión nacional y en periódicos; luego en el proceso de acción de grupo los 
expulsaron en el fallo de segunda instancia sin exponer razón alguna, y ahora, en el recurso 
extraordinario que intentaron hace ya 57 meses, el expediente reposa en el despacho de la Magistrada 
Ponente desde hace más de 40 largos meses, sin absolutamente ninguna resolución. 
 
4.11.-  Por su parte el señor Gamarra Díaz y su grupo familiar, quienes resultaron “beneficiados” con 
el fallo que contiene el descalabro antijurídico por el cual se presentó la solicitud de eventual revisión, 
quien con su esposa, que también pertenece a la tercera edad y padecen ambos quebrantos de salud 
propios de su edad, me preguntan si nunca se harán efectivas las sumas de dinero con que fueron 
indemnizados. 
 
4.12.-  Ponemos en conocimiento del juez constitucional que en todos los años de trámite de la acción 
de grupo de marras, y hasta la fecha, han fallecido más de 30 de los integrantes del grupo, las víctimas 
manifiestan preocupación y ansían saber si habrá pronunciamiento antes de que hayan fallecido todos. 
 
4.13.-  Es válido en este punto no perder de vista que el proceso de marras llegó por segunda vez al 
Despacho de la Honorable Magistrada Peña Garzón el 10 de marzo de 2020 (ver Registro y Control 
Rama Judicial Sistema Siglo XXI, o SAMAI), pues en razón de la posible mala fe del ponente en el 
Tribunal Administrativo de Sucre el expediente no se remitió para que el Consejo de Estado resolviera 
sobre la solicitud de eventual revisión formulada por los demandantes, sino para que se resolviera 
sobre un recurso extraordinario de revisión que jamás interpusimos, asunto que —por fortuna— 
fue estudiado bajo radicado Nº 11001032600020190004900 por el Honorable Magistrado Dr. Alberto 
Montaña Plata quien mediante auto del 05 de febrero de 2020 declaró que, efectivamente, los 
demandantes no habían interpuesto ningún recurso extraordinario de revisión, sino una solicitud de 
eventual revisión, la cual debía ser objeto de estudio desde esa perspectiva.  
 
4.14.-  Quien conozca de este especial recurso de amparo podrá corroborar que entre 
octubre de 2018 (mes en que se radicó la solicitud de revisión eventual) y el momento en que se 
ordenó impartirle el trámite adecuado por parte del Honorable consejero Montaña Plata, ya habían 
transcurrido 17 largos meses, lo que nos pone de frente a una realidad, y es que el 10 de octubre de 
este año se cumplen cinco (5) largos años sin que se defina, tan siquiera, si la solicitud de eventual 
revisión que imploramos sí va a ser tramitada. Nótese que, en esa misma fecha, por norma, 
necesariamente estamos obligados a haber iniciado el trámite de proceso ejecutivo para recaudar lo 
que está establecido en la sentencia de segunda instancia a favor de quienes sí “tuvieron suerte”. 
Ponemos en conocimiento del juez de tutela que desde octubre de 2021 solicitamos a la Honorable 
Magistrada Dra. Peña Garzón que ordenara a la fiscalía suspender el trámite de pago de sentencia, 
puesto que la fiscalía informó al Consejo de Estado que ya asignó turno desde marzo de 2019, pero 
desafortunadamente esa solicitud nuestra de suspensión de turno también cayó al vacío, como todas 
las otras que se le han elevado, pues nunca, pero lo que se dice JAMÁS, ella ha atendido ninguna de 
las más de 7 solicitudes que comedidamente hemos formulado, ...es como si nunca llegaran al 
proceso, es como si habláramos solos y a oscuras... 
 
4.15.-  Teniendo en cuenta que los accionantes son personas de especial protección y que el proceso 
(ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE GRUPO) es también de importante trascendencia social, 
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solicitamos al juez constitucional ordene dar prelación a la decisión de fondo, pues no es razonable 
que los justiciables estén a ad-portas de cumplir ya cinco (5) largos años sin saber, tan siquiera, si 
su solicitud de eventual revisión va a dar lugar, o no, a que el caso sea estudiado.  
 
4.16.-  Para contextualizar más el fondo de que trata la acción de grupo, de la que no se sabe si será 
sometida a la eventual revisión deprecada hace más de 57 meses, con miras de informar al juez 
constitucional todo aquello que es relevante, ponemos en su conocimiento y por consiguiente le 
compartimos, apartes del informe elaborado por el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 
obrante en el repositorio de la JEP, donde acertadamente aluden a la privación masiva e injusta de la 
libertad, en casos como del que trata la acción de grupo de marras, en los siguientes términos: 
 

“Para colmo, también fueron blanco de acción violenta del Estado personas 

socialmente marginadas, cuya libertad y vida fueron tomadas como recursos 

de cambio para presentar “éxitos” en la “lucha contra el terrorismo”.” 

(Página 14 del informe que obra en el píe de página). 
 
4.17.-  De la verdad que ha sido narrada, es posible corroborar que las más de 300 víctimas 
que representamos (entre directas e indirectas) resultaron revictimizadas por el Tribunal Administrativo 
de Sucre, órgano que atropellando el debido proceso en la acción de grupo emprendida, quiso 
minimizar los efectos del execrable proceder institucional, impidiendo —a toda costa— que las 
víctimas reclamen en grupo, tal como la ley se los permite. 
 
4.18.-  Una vez el Consejo de Estado entre en el fondo de este asunto en particular, podrá 
corroborar que la vergonzosa audacia del Tribunal Administrativo de Sucre, consistente en haber 
convertido la acción de grupo en un proceso de reparación directa —precisamente en la sentencia 
que puso fin a la segunda instancia—, tuvo como propósito engañar a los justiciables y a sus 
apoderados y, de paso, defenestrar a más de 200 víctimas, sin contar con que a los pocos que sí 
fueron reconocidos, no se les indemnizó en conformidad con los montos establecidos por el Consejo 
de Estado a través de sus sentencias de unificación.  
 
4.19.-  En ese sentido nos permitimos informar al Honorable Consejo de Estado, que el día 
31 de julio de 2020, el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos —CSPP—, presentó ante la 
Comisión de la Verdad el informe titulado: “SOLO PREGUNTARON POR MI NOMBRE – 

Detenciones arbitrarias y masivas en Montes de María” 1, el cual puede ser consultado en el 
enlace citado al pie de página, del que a su vez se dio trasladó a la Sala de Reconocimiento de Verdad 
y Responsabilidad de la Justicia Especial para La Paz —JEP—, donde fue recibido con el anunció, 
dado a conocer por su presidente Dra. Catalina Díaz Gómez, de que ese órgano judicial tiene abierta 
una línea de investigación relacionada con el tema de violación de derechos humanos ocasionados 
mediante detenciones masivas y arbitrarias, entre otros lugares, en los Montes de María 
(Departamento de Sucre). 
 
4.20.-  Allego también como prueba el video: “El Estado debe pedir perdón por hacer 

creer al país que éramos guerrilleros” 2 , el cual puede consultarse en el enlace que a pie de 
página que ponemos a su disposición. 
 

4.21.-  Asimismo ponemos en conocimiento del Despacho que las privaciones masivas e 
injustas de la libertad, ejercidas sobre humildes campesinos pertenecientes a población desprotegida 
como la de Montes de María, y otros lugares de Sucre, que nos ocupa, ha sido objeto de estudio por 
instancias internacionales como la Coordinación Colombia Europa Estados Unidos —CCEEU— la cual 
ha dado cuenta de la ocurrencia de esta práctica en al menos 23 operaciones policiales y/o militares 
ejecutadas entre los años 2002 y 2007, dentro de las cuales está la operación que concierne 
precisamente a este proceso judicial. 
 
4.22.-  Dentro de las conclusiones de la CCEEU se destaca que fueron “detenciones sin 

fundamento  de  prueba,  b)  como  mecanismo  de  persecución  política  en  contra  de  

personas que  ejercieron  sus  derechos  fundamentales  y  c)  detenciones  arbitrarias  y  

                                                             
1  https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:59714b48-841a-4681-8511-3cd328814357 
2  https://www.youtube.com/watch?v=iURApELGLw0&feature=youtu.be 

 

https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:59714b48-841a-4681-8511-3cd328814357
https://www.youtube.com/watch?v=iURApELGLw0&feature=youtu.be
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masivas  en  medio de  operativos  militares.  (…) [t]odas  esas  aprehensiones  de  las  

personas  se  llevaron  a  cabo con  una amplia gama de irregularidades: (…) [c]apturas 

ejecutadas con base en señalamientos de informantes a los que se dio carácter indiciario, 

así como informes de inteligencia y órdenes de batalla, cuyo uso judicial está prohibido, (…) 

[c]arencias en la individualización de las personas aprehendidas, bastando apodos o alias, 

descripciones genéricas, datos obtenidos a través de empadronamiento o producto del 

señalamiento que hicieron falsos testigos sobre los inmuebles de las víctimas (…) la mayoría 

de las capturas se llevaron a través testigos falsos o de dudosa credibilidad:  vecinos, 

personas vinculadas a procesos penales y a quienes se ofrecieron  prebendas procesales, 

informantes que señalaron personas e inmuebles que serían allanados, supuestos testigos 

que fueron previamente preparados por autoridades administrativas, señaladores que 

recibieron pagos por su dicho —algunos de los cuales se retractaron tras el incumplimiento 

de la promesa de pago de parte de las autoridades— y personas que hicieron presencia 

durante los operativos, cubriendo sus rostros y/o usando prendas de uso privativo de las 

fuerzas militares (…) [i]rregularidades durante el proceso penal, a través de la 

“complementación” que de los testimonios hicieron autoridades  administrativas, a través 

de la modificación de los documentos en que constaban sus afirmaciones o reconocimientos 

en fila o de fotografías (…) [o]torgamiento de carácter indiciario al dicho de informantes o 

al hecho simple de que las personas procesadas habitaran zonas de influencia guerrillera o 

que pudieran haberles vendido víveres a los insurgentes (…) el ocultamiento de los 

expedientes a los abogados defensores o la imposibilidad de interrogar testigos a cargo de 

las autoridades.” (Tomada informe Ibídem, página 25 y 26). 
 

4.23.-  Por consiguiente el argumento audaz y muy traído de los cabellos utilizado por el 
Tribunal Administrativo de Sucre, según el cual, a fin de cuentas la acción no podía “fallarse” como 
acción de grupo en razón a que según el derecho penal colombiano la situación de cada individuo era 
diferente porque es de «acto» y no de «autor», es manifiestamente irrazonable. La situación de 
desencuentro entre las partes del proceso y los jueces que tienen que resolverlo, —que no debería 
existir, pero que lamentablemente existe en la acción de grupo de marras—, es una cuestión cultural 
que irradia a la sociedad entera en su realidad por cuenta de las ideologías, que cómo ocultarlo, 
indebidamente también gravitan en la atmósfera judicial.  
 
4.24.-  El estigma que llevan esas personas, es decir las pertenecientes al grupo 
demandante, hace que culturalmente a menudo se les pregunte: ¿y Usted de dónde es? Y al ellos 
responder que son de Los Montes de María y/o de la Región Sabana de Sucre, de inmediato el 
interlocutor, si es un insurgente, cree que de suyo son afectos a su ideología, y si es un 
contrainsurgente, cree que debe tratarlos como enemigos. Estas personas necesitan ser redimidas. 
 
4.25.-  Con el estudio adelantado para la Comisión de la Verdad y la JEP se prueba 
claramente que el tema de privación masiva de libertad de numerosos campesinos en Sucre y otras 
regiones del país, obedeció a una política de Estado para aterrorizar a los campesinos que habitan en 
zonas tomadas por la guerrilla. 
 
4.26.-  Se pone de relieve la vulneración al derecho a la igualdad de los accionantes en 
el cuadro excel, expedido por la Secretaría General del Consejo de Estado, quedando verificado 
que desde enero de 2018 a 31 de enero de 2023, hay 55 radicados con solicitudes en ejercicio 
del mecanismo de eventual revisión respecto de fallos de acciones de grupo, de los cuales 41 
ya fueron definidos de fondo y 14 siguen activos; de ese total en la única que se ha incumplido 
el artículo 274 del CPACA, por más de 40 meses, es la acción de grupo de marras (se anexa 
como prueba el cuadro en mención ).  
 
4.27.-  Igualmente se pone de relieve el posible incumplimiento del artículo 88 Inc. 2 
constitucional que a la letra indica: 
 

“ARTICULO 88. La ley regulará las acciones populares para la protección de los 

derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la 

seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre 

competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella. 
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También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un número 

plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones particulares. 

Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a 

los derechos e intereses colectivos.” (Resaltos míos) 

5.- PETICIONES: 
 

PRIMERA:  Puesto que también se invoca un derecho no señalado expresamente por la 
Constitución como fundamental (tutela judicial efectiva y acceso a la administración de justicia, art. 
229 de la Constitución Política en conexidad con los artículos 272 a 274 Nral. 3º del C.P.A.C.A.), 
solicitamos que una vez se active la competencia del vértice constitucional, se aplique el art. 2º del 
Decreto 2591 de 1991 y, en consecuencia, rogamos darle prelación a la presente acción de tutela 
en la revisión que haga la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDA:  Comedidamente solicitamos al Honorable Consejo de Estado ordene o brinde 
la protección a los accionantes, tutelándoles los derechos fundamentales al debido proceso (art. 29 
de la C.P.), y acceso a la administración de justicia en procura de una tutela judicial efectiva (art. 229 
de la Constitución Política en conexidad con los artículos 272 a 274 del C.P.A.C.A. y artículo 88 Inc, 
2º de la Constitución), el derecho a la igualdad (artículo 13 C.P.). 
 
TERCERA:  Que como consecuencia de lo anterior, se exhorte, —muy respetuosa y 
comedidamente—, a la Honorable Magistrada Dra. Nubia Margoth Peña Garzón de la Sección Primera 
del Consejo de Estado, para que resuelva sobre la solicitud de revisión eventual que se halla en su 
Despacho pendiente de decisión desde el día 10 de marzo de 2020, bajo el número de expediente 
700013333-003-2011-00320-01, resolviendo al menos si revisará, o no revisará, el caso. 
 

6.- COMPETENCIA 
 
Fundamento esta acción en los Artículos 13, 29, 229, preámbulo y demás normas concordantes de la 
Carta Política; y en los Decretos 2591 de 1991 y 1983 de 2017, siendo que es competente el Consejo 
de Estado, por tratarse de una tutela que también es en contra de una autoridad de esa Honorable 
Corporación. 
 

7.- JURAMENTO 
 
Así mismo, además de ser ustedes competentes Honorables Consejeros(as) para conocer del asunto 
sometido a su consideración, les manifiesto bajo la gravedad de juramento, que por los mismos hechos 
no se ha instaurado otra acción de tutela que convierta esta solicitud en una actuación temeraria. 
 

8.- PRUEBAS 
 
9.1.- Las cuestiones fácticas narradas en esta tutela tienen su soporte probatorio, principalmente, 
en el expediente contentivo de la acción de grupo identificado con el número 
70001333300320110032001 que se encuentra al Despacho de la Honorable Consejera Nubia Margoth 
Peña Garzón, Sección Primera desde hace ya 40 meses. Por tal razón, solicito al juez de tutela que 
pida el link de acceso al expediente electrónico completo, o acceso a través de la plataforma Samai.  
 
9.2.-  Copia electrónica de los diferentes memoriales que se han radicado ante ese trámite durante 
todo el tiempo que ha estado en ese despacho, sin respuesta alguna.  
 
9.3.-  Poderes otorgados por miembros del grupo accionante para formular la presente acción de 
tutela. 
 
9.4.-  Copia de cédulas de ciudadanía de los accionantes y algunas piezas de historia clínica de 
familia Gamarra Zabaleta. 
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9.- OPORTUNIDAD E INMEDIATEZ DE LA PRESENTE ACCIÓN: 
 
Nos encontramos dentro de la inmediatez establecida por la Corte Constitucional teniendo en cuenta 
que la vulneración a derechos fundamentales por la que se reclama no ha cesado desde octubre de 
2018 a la fecha, puesto que, a pesar de nuestras reiteradas solicitudes, nunca se ha tramitado nuestra 
solicitud de eventual revisión de la acción de grupo involucrada. 
 

10.- NOTIFICACIONES: 
 
11.1.- La entidad accionada Sección Primera del Honorable Consejo de Estado, en los correos 
electrónicos: ces1secr@consejodeestado.gov.co y secgeneral@consejodeestado.gov.co,   
 
11.2.- Los accionantes conjuntamente con el suscrito las recibiremos en la secretaría de esa 
Corporación o en la Carrera 13 N° 38-38 Of. 108 de la ciudad de Bogotá, Cel. 3002665851; y/o en los 
correos electrónicos: fernandogarciaforero@gmail.com  y wocorredorv.abogado@gmail.com  
 
Atentamente, 

 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C. Nº 7.160.837 de Tunja 
T.P. Nº 129.947 del C.S. de la J.  
 
 

Anexo lo anunciado 

mailto:secgeneral@consejodeestado.gov.co,
mailto:fegafo@gmail.com
mailto:wocorredorv.abogado@gmail.com
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William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>

PETICIÓN DE UNIFICACIÓN Y APORTE DE PRUEBAS
7 mensajes

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:09
Para: SECGENERAL@consejoestado.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo Señores(as), Secretaría General del Honorable Consejo de Estado, a través de este mensaje de correo
electrónico le hago llegar el memorial referenciado ... 

ACTOR: NORMA DE JESÚS ATENCIA ESPAÑA y Otras 300 víctimas
DEMANDANDO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRAS  
RADICACIÓN: 70001-33-33-003-2011-00320-01
C.P.: Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN
CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE GRUPO - EVENTUAL REVISIÓN
TEMA: PETICIÓN 
 

PIDO POR FAVOR ACUSAR RECIBO ...

--
Hasta luego,

William Corredor Vanegas

Tel Ofc: 2458966
Celular: 300 2665851
Carrera 13 No. 38-38 Oficina 108 de Bogotà D.C.

PETICIÓN de Unificación y aporte pruebas sobrevinientes.pdf
188K

Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co> 10 de agosto de 2020, 11:20
Para: "wocorredorv.abogado@gmail.com" <wocorredorv.abogado@gmail.com>

su correo electrónico fue remitido a la sección tercera de la corporación por ser ellos los
competentes. 
ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co  

De: William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 9:09 a. m.
Para: Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PETICIÓN DE UNIFICACIÓN Y APORTE DE PRUEBAS
 
[El texto citado está oculto]

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 17:20
Para: Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co>,
ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co

Muchas gracias señores(as), Secretaría General del Honorable Consejo de Estado, por redireccionar el memorial dirigido
a un recurso de "EVENTUAL REVISIÓN" de  fallo de acción de grupo, a la Sección Tercera, tenía entendido que dichos
memoriales se dirigían a ustedes por tratarse de una acción constitucional y además porque fueron ustedes los que

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9520406ba7&view=att&th=173d8b42b6bc70b0&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kdol19bp0&safe=1&zw
mailto:ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co
mailto:wocorredorv.abogado@gmail.com
mailto:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co
William Corredor
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realizaron el reparto de tal proceso para resolver el recurso en mención. En adelante los dirigiré a la Sección Tercera,
reitero mis agradecimientos ...
[El texto citado está oculto]

Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co> 10 de agosto de 2020,
17:40

Para: "wocorredorv.abogado@gmail.com" <wocorredorv.abogado@gmail.com>

tiene usted toda la razón la competencia es nosotros como secretaría general, ya se radico el
respectivo memorial.

muchas gracias por hacernos caer en la cuenta. 

De: William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 5:20 p. m.
Para: Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co>; Secretaria
Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: PETICIÓN DE UNIFICACIÓN Y APORTE DE PRUEBAS
 
[El texto citado está oculto]

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 17:50
Para: Secretaria General Consejo De Estado <secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co>

Con el mayor gusto, lo importante es que se le encuentre solución efectiva y pronta a las cosas ...
[El texto citado está oculto]

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 19 de agosto de 2020, 18:14
Para: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co, segen.consejo@policia.gov.co, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo señores(as), entidades demandada, pongo en conocimiento memorial que fue radicado en acción de
grupo, en trámite de eventual revisión.

Solicito comedidamente acusar recibo. Gracias!!!
[El texto citado está oculto]

PETICIÓN de Unificación y aporte pruebas sobrevinientes.pdf
188K

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 19 de agosto de 2020, 18:18
Para: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

---------- Mensaje reenviado ---------
De: William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>
Fecha: El lun, 10 de ago. de 2020 a la(s) 5:50 p. m.
Asunto: Re: PETICIÓN DE UNIFICACIÓN Y APORTE DE PRUEBAS
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9520406ba7&view=att&th=1740900e038609a5&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ke1ztneh0&safe=1&zw
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GARCIA & CORREDOR – ABOGADOS 
Litigantes – Asesores – Consultores 

                        _______________________________________________________ 
 

____________________________________________________________ 
Carrera 13 N° 38-38 Oficina 108; wocorredorv.abogado@gmail.com; Cel. 3002665851 

                                                                                   Bogotá D.C. 
 
 
 
 

1 

 
 
 
Honorables Consejeros(as): 
CONSEJO DE ESTADO  
Sección Primera 
Atn. Señora Magistrada Dra. Nubia Margoth Peña Garzón 
Despacho.  
 
 
  
～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～ 
  
 
 

Referencia: Nº de Proceso: 700013333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa 
– Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial.  

  
Clase de Proceso: 

 
Revisión Eventual de la Sentencia con que 
terminó el proceso de Acción de Grupo en el 
Tribunal Administrativo de Sucre. 

  
Objeto: 

 
Poner en conocimiento hechos y pruebas 
sobrevinientes. 
 
Formulo petición prevista en el art. 271, inc 3º 
C.P.A.C.A. de declarar la trascendencia 
social del caso y la necesidad de sentar 
jurisprudencia, procediendo a remitir a la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado para que allí se profiera la 
sentencia de unificación jurisprudencial que 
por mandato del art. 270 C.P.A.C.A. 
corresponde en el presente caso.  

   
 
 

Reciba un respetuoso saludo su Señoría: 
 
Actuando en calidad de apoderado del grupo que integra la parte actora, llego al 
Despacho a su digno cargo con dos propósitos fundamentales: (i) poner en 
conocimiento hechos sobrevinientes que importan a este proceso; y (ii) pedir 
formalmente que sea declarada la trascendencia social del caso y la necesidad de 
sentar jurisprudencia, con miras a que la sentencia de Unificación Jurisprudencial que 
por ley debe ser dictada en el presente caso sea proferida por la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.  
 
(i)  Pongo en conocimiento del Despacho hechos sobrevinientes que importan 

a este proceso en concreto, pero que han ocurrido después de estar 
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precluida toda posibilidad para aportar o solicitar la práctica de pruebas 
dentro del proceso: 

 
En cumplimiento de la constitución y de la ley recientemente ha ocurrido que dos 
órganos de creación constitucional, de un lado la Comisión de la Verdad y de otro lado 
la Jurisdicción Especial para la Paz, han abierto averiguaciones relacionadas con las 
detenciones masivas sucedidas en el país en desarrollo de la política denominada 
“Seguridad Democrática”, implementada durante la primera década del corriente 
siglo, cuestión íntimamente relacionada con el tema central de este proceso. 
 
Con miras a realizar esa necesidad, —es decir la necesidad de informar al Despacho 
todo aquello que siendo sobreviniente tenga una relación directa y deba incidir en lo 
que será objeto de decisión—, ponemos en su conocimiento el informe elaborado por 
el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, obrante en el repositorio de la JEP, 
donde acertadamente aluden a la privación masiva e injusta de la libertad, en los 
siguientes términos: 
 

“Para colmo, también fueron blanco de acción violenta del 
Estado personas socialmente marginadas, cuya libertad y vida 
fueron tomadas como recursos de cambio para presentar 
“éxitos” en la “lucha contra el terrorismo”.” (Página 14 del 
informe). 

 
De la verdad que ha sido narrada, es posible corroborar que las más de 300 víctimas 
que representamos (entre directas e indirectas) resultaron revictimizadas esta vez por 
cuenta del Tribunal Administrativo de Sucre, órgano que atropellando el debido proceso 
en la acción de grupo emprendida, quiso minimizar los efectos del execrable proceder 
institucional impidiendo a toda costa que las víctimas reclamen en grupo, tal como la 
ley se los permite. 
 
Una vez el Consejo de Estado entre en el fondo de este asunto en particular, podrá 
corroborar que la vergonzosa audacia del denunciado Tribunal, consistente en haber 
convertido la acción de grupo en un proceso de reparación directa —precisamente 
en la sentencia que puso fin a la segunda instancia—, tuvo como propósito engañar a 
los justiciables y a sus apoderados y, de paso, defenestrar a más de 200 víctimas, sin 
contar con que a los pocos que sí fueron reconocidos, no se les indemnizó en 
conformidad con los montos establecidos por el Consejo de Estado a través de sus 
sentencias de unificación.  
 
En ese sentido nos permitimos informar al Honorable Consejo de Estado, que el día 31 
de julio de 2020, el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos —CSPP—, presentó 
ante la Comisión de la Verdad el informe titulado: “SOLO PREGUNTARON POR MI 
NOMBRE – Detenciones arbitrarias y masivas en Montes de María” 1, el cual 
puede ser consultado en el enlace citado al pie de página, del que a su vez se dio 
                                                             
1  https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:59714b48-841a-4681-8511-3cd328814357 
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trasladó a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la Justicia 
Especial para La Paz —JEP—, donde fue recibido con el anunció, dado a conocer por 
su presidente Dra. Catalina Díaz Gómez, de que ese órgano judicial tiene abierta una 
línea de investigación relacionada con el tema de violación de derechos humanos 
ocasionados mediante detenciones masivas y arbitrarias, entre otros lugares, en los 
Montes de María (Departamento de Sucre). 
 
Con base en este informe, que concretamente vincula el caso que nos ocupa, la 
Jurisdicción Especial para la Paz, ha manifestado que todas estas aberrantes 
situaciones de violación de derechos humanos llevadas a cabo mediante detenciones 
masivas, son objeto de una línea especial de investigación ante la JEP, para obtener 
verdad, justicia y garantía de no repetición, con miras a establecer claramente quiénes 
fueron sus perpetradores. 
 
Allego también como prueba el video: “El Estado debe pedir perdón por hacer 
creer al país que éramos guerrilleros” 2 , el cual puede consultarse en el enlace 
que a pie de página ponemos a su disposición. 
 
Asimismo ponemos en conocimiento del Despacho que las privaciones masivas e 
injustas de la libertad, ejercidas sobre humildes campesinos pertenecientes a población 
desprotegida como la de Montes de María, y otros lugares de Sucre, que nos ocupa, ha 
sido objeto de estudio por instancias internacionales como la Coordinación Colombia 
Europa Estados Unidos —CCEEU— la cual ha dado cuenta de la ocurrencia de esta 
práctica en al menos 23 operaciones policiales y/o militares ejecutadas entre los años 
2002 y 2007, dentro de las cuales está la operación que concierne precisamente a este 
proceso judicial. 
 
Dentro de las conclusiones de la CCEEU se destaca que fueron “detenciones sin 
fundamento  de  prueba,  b)  como  mecanismo  de  persecución  política  en  
contra  de  personas que  ejercieron  sus  derechos  fundamentales  y  c)  
detenciones  arbitrarias  y  masivas  en  medio de  operativos  militares.  (…) 
[t]odas  esas  aprehensiones  de  las  personas  se  llevaron  a  cabo con  una 
amplia gama de irregularidades: (…) [c]apturas ejecutadas con base en 
señalamientos de informantes a los que se dio carácter indiciario, así como 
informes de inteligencia y órdenes de batalla, cuyo uso judicial está prohibido, 
(…) [c]arencias en la individualización de las personas aprehendidas, 
bastando apodos o alias, descripciones genéricas, datos obtenidos a través de 
empadronamiento o producto del señalamiento que hicieron falsos testigos 
sobre los inmuebles de las víctimas (…) la mayoría de las capturas se llevaron 
a través testigos falsos o de dudosa credibilidad:  vecinos, personas vinculadas 
a procesos penales y a quienes se ofrecieron  prebendas procesales, informantes 
que señalaron personas e inmuebles que serían allanados, supuestos testigos 
que fueron previamente preparados por autoridades administrativas, 
                                                             
2  https://www.youtube.com/watch?v=iURApELGLw0&feature=youtu.be 
 



 
 

GARCIA & CORREDOR – ABOGADOS 
Litigantes – Asesores – Consultores 

                        _______________________________________________________ 
 

____________________________________________________________ 
Carrera 13 N° 38-38 Oficina 108; wocorredorv.abogado@gmail.com; Cel. 3002665851 

                                                                                   Bogotá D.C. 
 
 
 
 

4 

señaladores que recibieron pagos por su dicho —algunos de los cuales se 
retractaron tras el incumplimiento de la promesa de pago de parte de las 
autoridades— y personas que hicieron presencia durante los operativos, 
cubriendo sus rostros y/o usando prendas de uso privativo de las fuerzas 
militares (…) [i]rregularidades durante el proceso penal, a través de la 
“complementación” que de los testimonios hicieron autoridades  
administrativas, a través de la modificación de los documentos en que 
constaban sus afirmaciones o reconocimientos en fila o de fotografías (…) 
[o]torgamiento de carácter indiciario al dicho de informantes o al hecho simple 
de que las personas procesadas habitaran zonas de influencia guerrillera o que 
pudieran haberles vendido víveres a los insurgentes (…) el ocultamiento de los 
expedientes a los abogados defensores o la imposibilidad de interrogar testigos 
a cargo de las autoridades.” (Tomada informe Ibídem, página 25 y 26) 
 
Por consiguiente el argumento audaz y traído de los cabellos utilizado por el Tribunal 
Administrativo de Sucre, según el cual, la acción no podía “fallarse” como acción de 
grupo, en razón a que el derecho penal colombiano es de acto, y no de autor, y que por 
esa razón la conducta de cada individuo era diferente, es manifiestamente irrazonable. 
 
Hacemos un llamado a considerar que las piezas probatorias que con el presente 
estamos aportando son atinentes en forma precisa al núcleo esencial de aquello que es 
objeto de definición justo dentro del proceso de esta referencia (piezas que no 
conocíamos porque no existían para el momento en que quedaron precluidas todas las 
oportunidades probatorias previstas en la normatividad), razón por la cual deben ser 
valoradas como pruebas sobrevinientes según lo que el Derecho tiene dispuesto para 
tal tipo de pruebas. 
 
(ii)  Pido formalmente que sea declarada la trascendencia social del caso y la 

necesidad de sentar jurisprudencia, con miras a que la sentencia de 
Unificación Jurisprudencial que por ley debe ser dictada en el presente caso 
sea proferida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado. 

 
Indica el artículo 270 del C.P.A.C.A. que son sentencias de unificación jurisprudencial 
las que profiera o haya proferido el Consejo de Estado “por importancia jurídica o 
trascendencia económica o social o por necesidad de unificar o sentar 
jurisprudencia”; de igual manera, dispone la norma que —per se— serán tenidas 
como sentencias de unificación jurisprudencial las proferidas al decidir el “mecanismo 
eventual de revisión previsto en el artículo 36A de la Ley 270 de 1996, 
adicionado por el artículo 11 de la Ley 1285 de 2009”, con lo cual queda claro 
que el trámite pendiente de ser resuelto por el Consejo de Estado en esta foliatura, es 
decir la solicitud de revisión eventual, debe ser resuelto mediante una sentencia de 
unificación jurisprudencial. 
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Pese a lo anterior, consideramos que es del caso solicitar formalmente a la Sección 
Primera del Consejo de Estado, —tal como aquí solicitamos—, que la sentencia de 
unificación que es mandatoria no sea proferida sólo por parte de la Sala Plena de la 
Sección Primera, y por el contrario se remita la resolución del asunto a la Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, para que así se pueda dar 
aplicación a la norma, según la cual “corresponde a la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado dictar sentencias de 
unificación jurisprudencial sobre los asuntos que provengan de las secciones”. 
 
Puesto que la norma indica que “[p]ara asumir el trámite de la solicitud de parte, 
la petición deberá formularse mediante una exposición sobre circunstancias 
que imponen el conocimiento del proceso y las razones que determinan la 
importancia jurídica o trascendencia económica o social”, a continuación 
procedemos a satisfacer ese requisito mediante la siguiente  
 
 

EXPOSICIÓN: 
 
Aunque de suyo y por mandato de la ley deben ser de unificación jurisprudencial las 
sentencias proferidas —como en este caso— en razón de la revisión eventual dispuesta 
en el artículo 36A del C.P.A.C.A., las razones por las que puede ser formulada la 
solicitud de parte para que la sentencia de unificación se profiera por parte de la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, son: 
 
a) Importancia jurídica 
b) Trascendencia económica 
c) Trascendencia social 
d) Necesidad se sentar jurisprudencia 
 
Aunque es evidente que este proceso también tiene importancia jurídica y es de 
trascendencia económica, hemos de manifestar que no es en esas causales en las 
que nos apoyamos para elevar esta petición, sino en la trascendencia social y en la 
necesidad de sentar jurisprudencia, cuestiones que pasamos a desarrollar: 
 
La trascendencia social del caso: 
 
Sin que quepa la más mínima duda sobre ello, en el imaginario de muchas personas  
—incluidos algunos jueces y magistrados— habita intacta la idea de que quienes hacen 
parte del grupo accionante siguen siendo guerrilleros vestidos de civil que, aparte de 
ser malhechores, ahora muy descaradamente quieren prodigarse una indemnización 
valiéndose de su buena suerte, que consistió en que las autoridades penales no 
hubiesen logrado confirmar lo que saben. 
 
Por la forma en que los miembros del grupo accionante hablan, por sus ademanes, por 
vivir en la zona de influencia de la guerrilla, por haber vendido víveres y animales de 
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carne a la guerrilla y por haber soportado prácticamente toda su vida, sin denunciar, la 
autoridad que la guerrilla ha ejercido y sigue ejerciendo en sus territorios por más de 50 
años, muchos de los que no conocen ese mundo, suponen que deben ser castigados. 
Y qué mejor modo de castigarlos que declarar que hay “culpa exclusiva y 
determinante de las propias víctimas” de dicho encarcelamiento. 
 
Lo descrito en los dos párrafos precedentes no solamente encierra la situación de 
desencuentro que hay entre las partes del proceso y los jueces que tienen que 
resolverlo, más allá de ello, es una cuestión cultural que irradia a la sociedad entera 
en su realidad por cuenta de las ideologías, que cómo ocultarlo, también gravitan en 
la atmósfera judicial.  
 
El estigma que llevan esas personas, es decir las pertenecientes al grupo demandante, 
hace que culturalmente a menudo se les pregunte: ¿y Usted de dónde es? Y al ellos 
responder que son de Los Montes de María, de inmediato el interlocutor, si es un 
insurgente, cree que de suyo son afectos a su ideología, y si es un contrainsurgente, 
cree que debe tratarlos como enemigos. Estas personas necesitan ser redimidas. 
 
El país necesita que el Consejo de Estado deje de ser visto como una ventanilla de la 
que salen cheques “del gobierno”. Por culpa del mismo Consejo de Estado muchas 
víctimas creen que la indemnización que se les prodiga es para comprar el silencio de 
quienes han sido indemnizados por atrocidades cometidas en ejercicio del poder. El 
Consejo de Estado tiene el deber de obrar con reciedumbre, tiene el deber de SER y 
PARECER un órgano de CONTROL integrado por jueces que tienen la serenidad y la 
capacidad de mostrarle al país lo que es bueno y lo que es malo en el ejercicio del 
poder. 
 
La difusión que tiene una sentencia de unificación dictada por razones de trascendencia 
social es más amplia entre la comunidad jurídica respecto de una que no es de 
unificación, y los efectos que tiene una sentencia de tal tipo son mayores, desde el 
punto de vista de la vinculación a que quedan sometidos los operadores jurídicos en 
general. Consabido eso, —al margen de la opinión que de esa realidad cada quien 
tenga—, se observa necesario que a través de una sentencia de unificación 
jurisprudencial dictada por razones de trascendencia social el Consejo de Estado llame 
la atención sobre una anomalía practicada por parte de muchos funcionarios del Estado 
y de sus instituciones, que resulta ser trasversal en el país, y debe ser erradicada, 
consistente en vincular o asociar a las persona con ciertos estereotipos únicamente 
por razones de procedencia, ubicación geográfica, oficio, estirpe o condición. 
 
La vinculación por estereotipos no deja de ser lo que es, así haya sido promovida por 
un grupo político que se perciba como dominante y prevalido de inmensa popularidad. 
Eso tiene que decírselo el Consejo de Estado al país, bien porque las personas 
habitualmente lo olvidan, o bien porque en razón del efecto alienante que tiene la 
propaganda, pueden muchas personas ser juzgadas —literalmente— por su apariencia, 
por su ubicación geográfica o por su preferencias.   
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En efecto, corre sin freno por toda la esfera de lo público una falacia del tipo ad 
verecundiam (es decir de autoridad), cuando lo cierto es que ninguna autoridad está 
facultada para desplegar sus competencias tomando como base el prejuicio. 
 
Se está olvidando, más a menudo de lo que sería deseable, que frente a un argumento 
de autoridad es mandatorio verificar no sólo la consistencia en la opinión de la autoridad 
en cuestión, sino también y por sobre todo, si la autoridad en verdad resulta ser una 
“autoridad en la materia” respecto de la cual opina. 
 
Tenemos entonces que las autoridades, incluso judiciales, están comprando                      
—literalmente— la versión generalizada de quienes dicen que alguna otra persona es 
delincuente y así, sin más ni más, caen en la trampa de la publicidad; del mismo modo 
que ciertos consumidores le creen a un campeón de golf (que es autoridad en golf) que 
cierto vehículo deportivo es el mejor del año; o del modo en que un adolecente se 
convence de beber cierto refresco porque una autoridad de rock and roll le afirma que 
es la más refrescante. 
 
La trascendencia social que tiene este caso amerita que el Consejo de Estado se 
pronuncie en forma admonitoria ante el país, y ante las partes, en pleno, reivindicando 
el hecho de que la justicia al final brilla y que pese al desquicio que producen las 
pasiones políticas e ideológicas, o pese al terrible escenario que ofrecen ciertas 
condiciones sociales, hay espacio para que la historia se recomponga y rectifique.  
 
Necesidad de sentar y unificar jurisprudencia a partir del caso. 
 
Es necesario que el Consejo de Estado defina que la adecuación de una demanda, y 
por consiguiente de un medio de control por vía de interpretación, no es cuestión que 
pueda hacer el órgano judicial justo en el último pronunciamiento que corresponde 
hacer en segunda instancia, es decir en la sentencia con la que se pone fin al proceso, 
tal como ocurrió en este caso, que se ventiló en todo su trámite tanto en primera como 
en segunda instancia como una acción de grupo, y de repente, salió del Despacho que 
conocía en segunda instancia de la apelación con una sentencia que puso fin al 
proceso, y al ponerle fin, lo dejó convertido en una sentencia de reparación directa, con 
las implicaciones que tal determinación acarrea, como es haber expulsado a todos 
aquellos que sin haber estado presentes en el proceso debían verse favorecidos por la 
sentencia por estar en las mismas condiciones de pertenencia al grupo. 
 
Semejante cosa, que es de sentido común, lamentablemente debe ser dicha por una 
sentencia de unificación jurisprudencial. Y que así deba ser, dejando de lado que es un 
indicador de lo muy mal que estamos desde el punto de vista jurídico y de lo muy 
maltrecha que está la sindéresis, es porque se siente la necesidad de hacer unificación 
en ese sentido ya que está pasando más a menudo de lo que sería del caso pensar. 
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Hay que proscribir esa maniobra desconcertante, que deja a los justiciables 
descolocados, y a merced de la arbitrariedad judicial. La interpretación de la demanda, 
o la adecuación del medio de control, es cosa que el juez debe resolver como conducta 
procesal de entrada y no en la decisión con la que le pone fin al proceso. 
 
 
Sin más articulares, con toda consideración y respeto, 
 
 
 
 
 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C: 7`160.837 de Tunja  
T.P: 129.947 del C.S.J. 
Poderado de las víctimas. 
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William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>

PETICIÓN COPIA ÍNTEGRA DE EXPEDIENTE
1 mensaje

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 2 de octubre de 2020, 16:31
Para: Secretaria General Consejo De Estado <SECGENERAL@consejoestado.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo Señores(as), Secretaría General del Honorable Consejo de Estado, a través de este mensaje de correo
electrónico le hago llegar memorial referenciado ... 

ACTOR: NORMA DE JESÚS ATENCIA ESPAÑA y Otras 300 víctimas
DEMANDANDO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRAS  
RADICACIÓN: 70001-33-33-003-2011-00320-01
C.P.: Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN
CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE GRUPO - EVENTUAL REVISIÓN
TEMA: PETICIÓN DE COPIA DIGITAL DE EXPEDIENTE  

--
Hasta luego,

William Corredor Vanegas

Tel Ofc: 2458966
Celular: 300 2665851
Carrera 13 No. 38-38 Oficina 108 de Bogotà D.C.

PETICION COPIA INTEGRA DE EXPEDIENTE (1).pdf
135K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9520406ba7&view=att&th=174eb39fd5c68789&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kfsrgkcx0&safe=1&zw
William Corredor
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Honorables Consejeros (as): 
CONSEJO DE ESTADO  
Sección Primera 
Honorable Consejera Dra. Nubia Margoth Peña Garzón 
Despacho.  
 
 
  
～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～ 
  
 
 

Referencia: Nº de Proceso: 70001333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa 
– Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial.  

  
Clase de 
Proceso: 

 
Eventual Revisión de Sentencia proferida 
dentro de proceso de Acción de Grupo 

  
Asunto: 

 
PETICIÓN – SOLICITUD EXPEDICIÓN DE 
COPIA ÍNTEGRA DE EXPEDIENTE.  

 
 

 
Respetuoso saludo su Señoría: 
 
El suscrito en calidad de apoderado de la parte actora, llego al Despacho a su digno 
cargo para solicitarle de la manera más comedida, se sirva ordenar a quien corresponda 
expida a mi costa y favor copia digital íntegra y legible del expediente referenciado. Al 
efecto si la expedición de tal copia íntegra y digital del expediente tiene algún costo 
económico estaré pronto a realizar el pago de la manera como sea determinado.  
 
Finalmente Señoría de la manera más comedida y respetuosa le pido se disponga dar 
aplicación al numeral 3º del artículo 274 de C.P.A.C.A. 
 
 
Sin más particulares, Atentamente, 

 
 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C.  7´160.837 de Tunja   
T.P.   129.947 del C.S. de la J. 

William Corredor
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William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>

MEMORIAL: IMPULSO PROCESAL 700013333-003-2011-00320-01
1 mensaje

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 19 de julio de 2021, 18:52
Para: Secretaria General Consejo De Estado <SECGENERAL@consejoestado.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo Señores(as), Secretaría General del Honorable Consejo de Estado, a través de este mensaje de correo
electrónico le hago llegar memorial referenciado ... 

ACTOR: NORMA DE JESÚS ATENCIA ESPAÑA y Otras 300 víctimas
DEMANDANDO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRAS  
RADICACIÓN: 70001-33-33-003-2011-00320-01
C.P.: Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN
CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE GRUPO - EVENTUAL REVISIÓN
TEMA: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL  

Solicito comedidamente acusar recibo, gracias!

--
Hasta luego,

William Corredor Vanegas

Tel Ofc: 2458966
Celular: 300 2665851
Carrera 13 No. 38-38 Oficina 108 de Bogotà D.C.

IMPULSO PROCESAL A.G. 003-2011-00320-01.pdf
555K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9520406ba7&view=att&th=17ac12f41f81978c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_krba76bq0&safe=1&zw
William Corredor
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Honorables Consejeros (as): 
CONSEJO DE ESTADO  
Sección Primera 
Honorable Consejera Dra. Nubia Margoth Peña Garzón 
Despacho.  
 
 

  

～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～～ 

  

 

 
Referencia: Nº de Proceso: 70001333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa 
– Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial.  

  
Clase de 
Proceso: 

 
Eventual Revisión de Sentencia proferida 
dentro de proceso de Acción de Grupo 

  
Asunto: 

 
SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL.  

 

 

 
Reciba nuestro respetuoso saludo su Señoría: 
 
Muy comedidamente llego al Despacho a su digno cargo para solicitarle se sirva ordenar 
a quien corresponda dar impulso procesal a esta actuación, que desafortunadamente 
ha caído en inactividad.  
 
Esta respetuosa petición la realizo habida cuenta de lo siguiente:  
 
1.- Desde el 18 de julio de 2011 radicamos el proceso de la referencia, que aunque en 
todo su transcurso se tramitó como acción de grupo, a través de una decisión arbitraria 
fue convertido en una reparación directa mediante la sentencia con la cual concluyó, en 
septiembre de 2018, quedando excluídas por cuenta de esa mutación más de 200 
personas que también han debido verse beneficiadas del fallo, tal como lo dispone la 
ley 472. 
 
Muchas de las personas afectadas, —tanto las vinculadas como las expulsadas en 
rezón de lo decidido—, merecen especial proteccón por parte del Estado por ser de la 
tercera edad y por encontrarse en absoluto estado de indefensión.  
 
Ayer 18 de julio de 2021, este proceso cumplió 10 largos años dentro de la rama judicial, 
sin que aún sepamos si la iniquidad va a ser evitada, en aplicación de todas las 
sentencias de unificación jurisprudencial y de constitucionalidad que hasta ahora han 
sido desconocidas. 
 

William Corredor
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2.- Señoría, de esos 10 años que lleva el expediente dentro de la rama judicial, ya 
completa más de 18 meses y medio a la espera de lo que decida su Despacho en 
relación con nuestra solicitud de “Eventual Revisión”, en la que tenemos puestas 
TODAS nuestras esperanzas, lo cual mantine en vilo a las personas afectadas. 
  
Sin más particulares,  
 
Atentamente, 

 
 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C.  7´160.837 de Tunja   
T.P.   129.947 del C.S. de la J. 
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William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com>

INFORMAMOS IRREGULARIDADES DOBLE INDEMNIZACIÓN 700012331-000-2011-
02220-01 // 700013333-003-2011-00320-01
1 mensaje

William Oswaldo Corredor Vanegas <wocorredorv.abogado@gmail.com> 13 de agosto de 2021, 13:24
Para: Secretaria General Consejo De Estado <SECGENERAL@consejoestado.ramajudicial.gov.co>, Secretaria Seccion
Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>

El presente memorial va dirigido simultáneamente a dos procesos que se tramitan ante esta Corporación: (i) una
Eventual Revisión de Acción de Grupo y (ii) una Reparación Directa.

Cordial saludo Señores(as), Secretaría General del Honorable Consejo de Estado, a través de este mensaje de correo
electrónico le hago llegar memorial referenciado, dirigido al proceso que se identifica a continuación ... 

ACTOR: NORMA DE JESÚS ATENCIA ESPAÑA y Otras 300 víctimas
DEMANDANDO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRAS  
RADICACIÓN: 70001-33-33-003-2011-00320-01
C.P.: Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN
CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE GRUPO - EVENTUAL REVISIÓN
TEMA: INFORMAMOS IRREGULARIDADES DOBLE INDEMNIZACIÓN  

Cordial saludo Señores(as), Secretaría Sección Tercera del Honorable Consejo de Estado, a través de este mensaje de
correo electrónico le hago llegar memorial referenciado, dirigido al proceso que se identifica a continuación ... 

DEMANDANTE: MANUEL FRANCISCO TOVAR ORDOÑEZ y Otros 
DEMANDANDO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRAS  
RADICACIÓN: 70001-23-31-000-2011-02220-01
C.P.: Dr. JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ
CLASE DE PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA
TEMA: INFORMAMOS IRREGULARIDADES DOBLE INDEMNIZACIÓN  

Solicito comedidamente acusar recibo, gracias!

--

--
Hasta luego,

William Corredor Vanegas

Tel Ofc: 2458966
Celular: 300 2665851
Carrera 13 No. 38-38 Oficina 108 de Bogotà D.C.

INFORMAMOS IRREGULARIDADES POR DOBLE INDEMNIZACIÓN .pdf
13666K
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William Corredor
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Honorables Magistrados(as): 
CONSEJO DE ESTADO  
M.P. Dra. Nubia Margoth Peña Garzón  
M.P. Dr. José Roberto Sáchica Méndez 
Despacho(s).  
 
 
  
=============================================================================================================  
 
 

Referencia: Nº de Proceso: 70001333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa 
– Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial – Policía Nacional  

  
Clase de 
Proceso: 

 
Solicitud de Eventual Revisión de Sentencia 
proferida dentro de proceso de Acción de 
Grupo 

  
Asunto: 

 
INFORMO POSIBLES IRREGULARIDADES  

 
=============================================================================================================  
 
 
 

Referencia: Nº de Proceso: 700012331-000-2011-02220-01 
  

Demandante: 
 
Manuel Francisco Tovar Ordoñez y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial -Policía 
Nacional.  

  
Clase de Proceso: 

 
Reparación Directa 

  
Asunto: 

 
INFORMO POSIBLES IRREGULARIDADES  

 
 

 
Reciban nuestro respetuoso saludo Honorable Consejera y Honorable Consejero: 
 
Llego simultáneamente a los dos Despachos a cargo de los procesos de la referencia, 
para informar sobre posibles irregularidades que, a nuestro juicio, se han presentado 
en el trámite de la reparación directa que se identifica en la referencia, LAS CUALES 
DAN LUGAR A DOBLE INDEMNIZACIÓN por las razones que paso a explicar: 
 
1.- El Proceso de acción de grupo referenciado, se radicó en el mes de julio del año 
2011, fue admitido en agosto del mismo año. Luego, en agosto de 2014 fuimos 
informados acerca de la existencia de tres demandas de reparación directa que se 
tramitaban ante el mismo Tribunal Administrativo de Sucre, las cuales evidentemente 
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tenían que ver con los mismos hechos de que trata la acción de grupo de marras. Una 
vez verificada la situación procedimos a solicitar a la señora Juez Tercera Administrativa 
de Descongestión, el día 11 de septiembre de 2014 (se anexa), que oficiara a esas tres 
actuaciones procesales informando que ya existía una acción de grupo admitida por 
tales hechos y sin que vencida la oportunidad legalmente contemplada, se hubiesen 
excluido de ella quienes quisieren optar por una reclamación independiente o individual. 
 
La señora juez negó nuestra solicitud de tajo, por lo que la parte actora procedió a 
solicitar copias auténticas de algunas piezas procesales para adelantar dicho 
procedimiento por cuenta propia, pero el trámite de expedición de copias la señora juez 
lo demoró varios años, hasta que finalmente el 5 de abril de 2017 (anexo prueba), 
radicamos nosotros mismos, ante el Tribunal Administrativo de Sucre, la información 
acerca de la existencia de una doble reclamación por los mismos hechos.  
 
2.- Realmente resulta extraño lo que en este momento está pasando, porque la Fiscalía 
sabía y era plenamente consciente de la coexistencia de dos procesos —o más— por 
la misma causa, y tal situación, que desde nuestro punto de vista resulta anómala, no 
le suscitó ninguna reacción y, adicionalmente, no hizo absolutamente nada para evitar 
que sucediera lo que ahora está pasando: hay beneficiarios del proceso de acción de 
grupo que obtuvieron sentencia favorable ejecutoriada desde el 12 de Octubre de 2018, 
y ahora resulta que varios de esos beneficiarios también obtienen fallo favorable en el 
proceso de reparación directa referenciado, es decir, hay condena indemnizatoria doble 
para varias personas (anexamos algunos ejemplos).  
 
Todo lo descrito, se ve agravado porque, en su momento, hubo demandantes de la 
acción de grupo que revocaron el mandato al apoderado de la reparación directa y se 
declararon demandantes en la acción de grupo, pero extrañamente la Honorable 
Magistrada sustanciadora del proceso de reparación directa les negó la petición de 
exclusión del proceso de reparación directa (anexo prueba). 
 
Ahora bien, veamos que dice la norma especial en relación con la pertenencia al grupo, 
artículos 55 y 56 de la ley 472 de 1998: 
 

“ARTICULO 55. INTEGRACION AL GRUPO. <Aparte tachado 
INEXEQUIBLE. Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE> Cuando la demanda se haya originado en daños 
ocasionados a un número plural de personas por una misma acción u 
omisión, o por varias acciones u omisiones, derivadas de la vulneración 
de derechos o intereses colectivos, quienes hubieren sufrido un perjuicio 
podrán hacerse parte dentro del proceso, antes de la apertura a pruebas, 
mediante la presentación de un escrito en el cual se indique su nombre, 
el daño sufrido, el origen del mismo y el deseo de acogerse al fallo y de 
pertenecer al conjunto de individuos que interpuso la demanda como un 
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mismo grupo. Quien no concurra al proceso, y siempre y cuando su 
acción no haya prescrito y/o caducado de conformidad con las 
disposiciones vigentes, podrá acogerse posteriormente, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la publicación de la sentencia, 
suministrando la información anterior, pero no podrá invocar daños 
extraordinarios o excepcionales para obtener una indemnización mayor 
y tampoco se beneficiará de la condena en costas. 

(…) 

Las acciones individuales relativas a los mismos hechos podrán 
acumularse a la acción de grupo, a solicitud el interesado. En este 
evento, el interesado ingresará al grupo, terminará la tramitación de la 
acción individual y se acogerá a los resultados de la acción de grupo.  

ARTICULO 56. EXCLUSION DEL GRUPO. Dentro de los cinco (5) 
días siguientes al vencimiento del término de traslado de la demanda, 
cualquier miembro de un mismo grupo podrá manifestar su deseo de ser 
excluido del grupo y, en consecuencia, no ser vinculado por el acuerdo 
de conciliación o la sentencia. Un miembro del grupo no quedará 
vinculado a los efectos de la sentencia en dos situaciones: 

(…) 

Transcurrido el término sin que el miembro así lo exprese, los resultados 
del acuerdo o de la sentencia lo vincularán. Si decide excluirse del grupo, 
podrá intentar acción individual por indemnización de perjuicios.” 

Por las normas transcritas, —y sobre todo por la interpretación conforme que de ellas 
ha hecho el Consejo de Estado y la Corte Constitucional—, queda absolutamente claro 
que la persona que no quiera estar vinculada a las resultas impuestas con una sentencia 
de acción de grupo tiene una oportunidad precisa, marcada en el calendario en razón 
de la ley, para excluirse, y si no se excluye, queda incluido. 
 
Como venimos de indicarlo, el fallo que se produjo en el proceso de acción de grupo 
quedó ejecutoriado el 12 de octubre de 2018 (se encuentra en turno para pago), y al 
momento de radicación de este memorial, no sabemos si va a ser objeto, o no, de 
modificaciones, por cuenta de la solicitud de revisión eventual que radicamos (arts. 
272 y Ss. del C.P.A.C.A.) desde el día 25 de octubre de 2018 en razón de la flagrante 
rebeldía que en esa sentencia se percibe respecto de la jurisprudencia de 
constitucionalidad y de las sentencias de unificación del Consejo de Estado sobre la 
materia. 
 

William Corredor
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3.- Como pueden constatar, este memorial no comporta una información, sino una 
reiteración, porque esta situación la hemos venido informado desde el año 2014, y no 
ha habido poder humano que ponga atención a esta circunstancia. Por ello, de nuevo 
solicitamos muy comedidamente, que en el ejercicio de sus competencias y con miras 
a la realización de la justicia material, se sirvan proveer. 
 
Hemos sido insistentes en expresar que hay una irregularidad por doble indemnización 
en los dos procesos referenciados, y NO nos ha querido escuchar ni siquiera la parte 
demandada, que es la que se afecta con la situación que se presenta.  
 
Sin más particulares,  
 
Atentamente,  

 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C.  7´160.837 de Tunja   
T.P.   129.947 del C.S. de la J. 
 
 
 

Anexo lo anunciado 
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Honorables Magistrados(as): 
SALA PLENA CONSEJO DE ESTADO  
M.P. Dra. Nubia Margoth Peña Garzón  

Despacho.  
 

 

  

===============================================================================

==============================  

 

 
Referencia: Nº de Proceso: 70001333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa 
Policía Nacional –  Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

  
Clase de 
Proceso: 

 
Solicitud de Eventual Revisión de Sentencia 
proferida dentro de proceso de Acción de 
Grupo - Privación Injusta de la Libertad 

  
Asunto: 

 
MEMORIAL SOLICITANDO ORDEN DE 
SUSPENDER PAGOS   

 

===============================================================================

==============================  

 

 
Reciba nuestro respetuoso saludo Honorable Consejera: 
 
En calidad de apoderado de las víctimas, llego comedidamente ante su Despacho, 
clamando al cielo porque hace ya tres (3) largos años se cometió la injusticia de haber 
expulsado de la acción de grupo de la referencia a más de 200 personas que, hasta 
la sentencia de segunda instancia notificada por edicto el 12 de octubre de 2018, 
confiadamente venían haciendo parte de un grupo que reclamaba por los daños 
antijurídicos que les habían sido causados en razón de un falso positivo judicial 
ocurrido en los años 2003 y 2004 amén del cual se privó injustamente de la libertad, de 
manera masiva e indiscriminada, a muchas personas que vivían en el área rural de 
Betulia y otros (Sub-región Sabana Departamento de Sucre), bajo acusación de ser 
proclives a organizaciones terroristas que para entonces hacían presencia en tales 
territorios. 
 
El método para materializar la expulsión fue burdo: Llegado el momento de fallar en 
segunda instancia el proceso que en las dos instancias siempre se tramitó como una 
acción de grupo, súbitamente los Magistrados del Tribunal Administrativo de Sucre 
decidieron que mediante la sentencia de segunda instancia transformarían el negocio 
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en reparación directa, razón por la cual dicho fallo cobijaría únicamente a quienes 
haciendo parte del grupo también habían hecho parte del proceso, mas no a quienes 
hasta ese momento habían estado ausentes del proceso aún reuniendo las notas 
características gracias a las cuales habían hecho parte del grupo, y que por 
consiguiente por mandato expreso de la ley debieron ser beneficiados con dicho fallo. 
 
No conformes los Magistrados del Tribunal de Sucre con haber mutado el tipo de acción 
y por ese solo hecho haber dejado sin tutela judicial efectiva a más de 250 personas 
que confiadamente (de acuerdo con la ley) creían que serían cobijadas por la sentencia 
aunque no hubieren hecho parte del proceso, también se negaron a tramitar la solicitud 
de revisión eventual que fue interpuesta oportunamente por los afectados, la cual llegó 
por fin ante el Despacho a su digno cargo Honorable Consejera, gracias a que por 
cuenta de una acción de tutela se le repartió, por haber sido ordenando darle reparto 
como «solicitud de eventual revisión» que era lo que efectivamente habían solicitado 
las víctimas, cuestión que ocurrió desde el 10 de marzo de 2020, sin que a fecha y hora 
actuales, pasados más de 21 largos meses, las víctimas tengan conocimiento sobre si 
será seleccionada, tal como rogamos que ocurra. 
 
Las víctimas son personas MUY vulnerables económicamente y cunde entre los 
miembros de esa pequeña comunidad el desconcierto y ya se presentan 
enfrentamientos graves, entre quienes, de un lado, hicieron parte del grupo 
demandante y también participaron del proceso, razón por la cual se vieron favorecidos 
con la condena y quieren cobrarla; de otro lado, están quienes habiendo hecho parte 
del grupo, no se constituyeron como demandantes en el proceso (repito: que fue 
tramitado todo como acción de grupo), porque de acuerdo con la ley sabían que la 
sentencia de todos modos los debía cobijar, pero finalmente fueron expulsados de la 
administración de justicia cuando los magistrados del tribunal en sentencia de segunda 
instancia cambiaron la naturaleza del proceso, siendo que tales personas no quieren 
que se cobre la sentencia hasta que se resuelva la situación. Los abogados estamos 
en la mitad. 
 
Señoría lo más preocupante después de estos tres (3) largos años desde la sentencia 
que armó semejante problema, es que las víctimas no tienen certeza si su caso va a 
quedar a en la más absoluta impunidad, o si por el contrario la solicitud de eventual 
revisión será tramitada como lo dispone la ley, con miras a proferir una sentencia de 
unificación, que se muestra necesaria tal como dejamos planteado fidedignamente en  
nuestra solicitud. 
 
Si por lo menos ya hubiese sido admitido el trámite de eventual revisión, esas víctimas 
ya habrían recobrado la esperanza, habría mermado en alguna medida su desasosiego, 
sobre todo si se tiene en cuenta que desde que fueron detenidos injustamente, o desde 
que vieron cómo eran detenidos sus seres queridos, en adelante lo único que han visto 
es que la administración de justicia de su país les ha fallado y que tienen que seguir 
soportando el estigma nacional e internacional de que “son guerrilleros”. 
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Finalmente, ocurre que los beneficiados con la sentencia nos han pedido que iniciemos 
el proceso ejecutivo para hacer efectivo el pago de las condenas que a su favor fueron 
impuestas, en ese sentido Señoría, rogamos que al decidir si asume conocimiento o 
selecciona para revisión eventual, también ordene la suspensión del trámite de pago 
mientras se define el fondo de la revisión, tal como ocurrió en caso análogo 1 al asumir 
conocimiento, veamos:  
 

“Segundo: Suspender los efectos de la sentencia del 29 de noviembre de 

2018, proferida por el Tribunal Administrativo de Bolívar, hasta tanto se 

adopte la decisión definitiva dentro del presente mecanismo de revisión 

eventual y con las eventuales modificaciones que pudieran llegar a ser 

ordenadas, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia.” 

 
 
En ese sentido Señoría, le rogamos encarecidamente, sírvase proveer    
 
 
Sin más particulares,  
 
Atentamente,  

 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C.  7´160.837 de Tunja   
T.P.   129.947 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 

                                              
1 Auto dentro de trámite eventual revisión, de fecha 23 de octubre de 2019, Exp. Nº 13001-33-33-013-2012-00033-02(AG), 
Actor Marlene Rodríguez Arrieta, demandado Distrito de Cartagena y otros, C.P. Dr. Carlos Enrique Moreno Rubio. 
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Honorables Magistrados(as): 
SALA PLENA CONSEJO DE ESTADO  
M.P. Dra. Nubia Margoth Peña Garzón  
Despacho.  
 
 
  
=============================================================================================================  
 
 

Referencia: Nº de Proceso: 70001333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa Policía Nacional –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

  
Clase de Proceso: 

 
Solicitud de Revisión Eventual de Sentencia proferida dentro de 
proceso de Acción de Grupo - Privación Injusta de la Libertad 

  
Asunto: 

 
BREVE RECUENTO DE FALTA DE IMPULSO PROCESAL 
DURANTE LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS 

 
=============================================================================================================  
 

 
Reciba nuestro respetuoso saludo Honorable Consejera: 
 
Llego ante su Señoría para hacer un breve recuento de lo ocurrido con la solicitud de 
revisión eventual de la referencia: 
 
La sentencia cuya revisión se solicitó, es aquella con la cual culminó el juicio 
correspondiente a una acción de grupo en septiembre de 2018, después de un 
proceso que en sus dos instancias duró 7 años en total, pero que desde entonces lleva 
3 años más en el Consejo de Estado pendiente de que se acceda a nuestra solicitud 
de revisión eventual. 
 
Al proferir la sentencia de segunda instancia dentro de la acción de grupo, el Tribunal 
de conocimiento sorprendió a las partes con una decisión insólita, pues al mismo 
tiempo que puso fin a la acción de grupo, convirtió el proceso en una reparación directa 
y sentenció como tal, produciendo automáticamente una calamidad: más de 
doscientas (200) personas —entre víctimas directas e indirectas— que hasta el día 
antes de proferirse la sentencia hacían parte del grupo accionante por reunir las 
condiciones de pertenencia al mismo, quienes dado el contenido de la ley 472 de 1998 
tenían confianza legítima de que serían cobijados por la sentencia aunque no hubiesen 
participado del proceso, finalmente no se vieron cobijadas por la sentencia como castigo 
por no haberse hecho parte del proceso, es decir, por no haber adivinado que en la 
sentencia con que finalizaría el proceso éste iba a ser metamorfoseado en reparación 
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directa, cuestión abominable que contradice la constitución, los tratados 
internacionales, la ley y toda la jurisprudencia existente hasta el momento. 
 
Y en razón a que fue metamorfoseada la naturaleza de la acción mediante la sentencia 
de segunda instancia con la que el proceso terminó, elevamos “solicitud de revisión 
eventual” dentro de término legal, que es el mecanismo que procede contra las 
sentencias que ponen fin a una acción de grupo. Sin embargo, para sublimar aún más 
su arbitrariedad, el Tribunal de conocimiento se negó a tramitar nuestra solicitud de 
revisión eventual con el argumento de que tal mecanismo precisamente procede frente 
a las sentencias que ponen fin a las acciones de grupo, siendo que por cuenta de su 
sentencia, la acción ya no era de grupo, dado que ellos la habían convertido en 
reparación directa. Con ese pseudoargumento el Tribunal se negó a tramitar nuestra 
“solicitud de revisión eventual” (regida por el art. 272 y Ss del C.P.A.C.A., y/o art. 
36 A de la ley 270 de 1996, adicionado por el art. 11 de la ley 1285 de 2009) y decidió 
tramitarla y concederla como un “recurso extraordinario de revisión” (regido por 
el art. 248 y Ss del C.P.A.C.A.) que la parte actora jamás formuló y que por disposición 
legal tiene presupuestos y fines MUY distintos.  
 
Ya remitido el expediente a esta Honorable Corporación, pero materializando el entuerto 
urdido por el Tribunal Administrativo de Sucre, al mismo tiempo que por Secretaría fue 
repartido el expediente al Despacho del Honorable Consejero Dr. Montaña Plata el 14 
de marzo de 2019 bajo el radicado 11001032600020190004900, por nuestra parte 
interpusimos una acción de tutela. 
 
Y por decisión adoptada en sentencia de tutela (Rad. 11001031500020190130700) 
finalmente se ordenó tramitar este radicado como “solicitud de revisión eventual” 
que era lo que ciertamente había sido deprecado por la parte actora, en vez de 
tramitarse como “recurso extraordinario de revisión” según proponía el Tribunal 
de origen. Así pues, en cumplimiento de esa orden de tutela del 15 de agosto de 2019, 
el expediente fue nuevamente sometido a reparto por Secretaría, correspondiéndole al 
Despacho de la Honorable Consejera Dra. Nubia Margoth Peña Garzón. 
Lamentablemente, con posterioridad, es decir en el trámite de la segunda instancia de 
la tutela, la orden inicialmente emitida fue revocada, y por considerarse que no procedía 
dicho mecanismo excepcional se ordenó que el expediente volviera al Despacho del Dr. 
Montaña para que él se pronunciara sobre el expediente que había sido puesto a su 
disposición, razón por la cual el Despacho de la Dra. Nubia Margoth Peña Garzón 
devolvió el expediente completo al Despacho del Dr. Montaña Plata, después de dos 
meses y medio. 
 
En efecto, el señor Consejero Dr. Montaña Plata procedió a pronunciarse mediante auto 
de 05 de febrero de 2020, a través del cual, tras estudiar detenidamente la situación, y 
tras verificar lo que había venido sucediendo, ordenó remitir el expediente a Secretaría 
General para que fuera repartido en el grupo de procesos integrado por “solicitudes de 
revisión eventual de sentencias en acciones de grupo”. 
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Queremos hacer notar que, a esta altura de la situación, el disparate urdido por el 
Tribunal Administrativo de Sucre entorpeció el debido proceso desde el 25 de octubre 
de 2018 (fecha de radicación de nuestra solicitud de revisión eventual), hasta el 05 de 
febrero 2020 (fecha en que finalmente se ordenó que nuestra solicitud de revisión 
eventual fuera tramitada como tal).  
 
En cumplimiento del auto proferido por el Honorable Consejero Dr. Montaña Plata la 
Secretaría General envío el expediente nuevamente al Despacho de la Honorable 
Consejera Dra. Nubia Margoth Peña Garzón el 10 de marzo de 2020. 
 
Desde ese 10 de marzo 2020 el expediente fue ingresado a su Despacho, es decir 
estamos próximos a que cumpla dos años pendiente solo de decisión de selección. 
Desde entonces, por la presión que sienten los justiciables según hemos dado a 
conocer, también hemos radicado varios memoriales que han sido totalmente 
ignorados, y a continuación relacionamos:  
 

à Memorial radicado el 10 de agosto de 2020, con petición de 
unificación y aporte de pruebas sobrevinientes. Esta solicitud A LA 
FECHA NO HA SIDO ATENDIDA. 
 
à Memorial radicado el 19 de julio 2021, con solicitud de impulso 
procesal. Esta solicitud A LA FECHA NO HA SIDO ATENDIDA. 
 
à Memorial radicado el 13 de agosto de 2021, informando sobre 
irregularidades por doble indemnización. Esta solicitud A LA FECHA 
NO HA SIDO ATENDIDA. 
 
à Memorial radicado el 13 de octubre de 2021, solicitando se 
impartiera orden de suspender el pago de indemnización a las pocas 
víctimas que resultaron indemnizadas. Esta solicitud A LA FECHA NO 
HA SIDO ATENDIDA. 

 
Así las cosas, huelga manifestar nuevamente ante su Señoría lo que ya hemos 
informado a ese órgano judicial: La comunidad que representamos está dividida y la 
situación ha generado inclusive actos de violencia entre los miembros del grupo humano 
afectado, porque mientras los beneficiados con la sentencia que supuestamente es de 
«reparación directa» piden que se les pague la condena que los favoreció; de otro lado, 
quienes no se vieron cobijados por la sentencia pero confiaban legítimamente que así 
debía ocurrir por tratarse de una «acción de grupo», piden que todavía no se cumpla la 
decisión judicial hasta tanto esa situación sea definida por el vértice de esta jurisdicción. 
 

William Corredor
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La comunidad tiene mucha expectativa, puesto que en otros recientes casos el Consejo 
de Estado ya ha manifestado que efectivamente en Colombia sí hubo una política 
pública orientada a llevar a cabo “falsos positivos judiciales” a través de detenciones 
masivas de personas, en eventos que por fortuna involucraron a menos de 20 
individuos, en cambio, la situación que aquí nos ocupa siendo idéntica en el protervo 
proceder institucional, sí involucró a más de cincuenta y cinco (55) personas que fueron 
injustamente detenidas (víctimas directas) y a más de trescientas (300) personas que 
sufrieron daños morales por tal práctica (víctimas indirectas). 
 
Por ser del caso, aportamos con este memorial la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial de fecha 29 de noviembre de 20211, y hacemos ver que en los 
numerales 30, 39, 40 y 41 dicha sentencia produjo un cambio significativo, pues indicó 
que quienes hayan recibido daños morales en razón de privación injusta de la libertad 
o de error judicial tienen derecho a una indemnización uniforme, sea en calidad de 
víctimas directas o indirectas, veamos: 
 

“30.- Las decisiones que se adoptarán están dirigidas, de una parte, a 
precisar que los perjuicios morales pueden inferirse, para la víctima 
directa, de la prueba de la privación de la libertad; y para su cónyuge o 
compañero (a) permanente, así como para sus parientes hasta el primer 
grado de consanguinidad, con la prueba de tal condición. La presunción 
jurisprudencial de perjuicios morales solo se refiere a dichas víctimas. En 
relación con las demás víctimas indirectas, aunque la prueba del 
parentesco puede ser apreciada en cada caso concreto como indicio de la 
existencia de relaciones estrechas con el detenido, se concluye que dicha 
prueba no es suficiente para demostrar la existencia de perjuicios morales 
indemnizables; en este caso, los perjuicios morales deben ser acreditados 
por la parte demandante con otros medios de prueba. Por último, se reitera 
que las presunciones jurisprudenciales admiten prueba en contrario.”  
 
(...) 
 
“39.- En relación con la prueba del perjuicio moral para la (el) cónyuge 
o compañera (o) permanente de la víctima directa y sus parientes hasta el 
primer grado de consanguinidad, la Sala considera que respecto de ellos 
también puede inferirse la existencia del perjuicio moral con la sola 
prueba de su parentesco o relación con la víctima directa. En relación con 
los demás parientes de la víctima directa, la prueba del parentesco no es 
un indicio suficiente para acreditar los perjuicios morales.  
 

                                                
1 Acción de reparación directa, Exp. 18001-23-31-001-2006-00178-01 (46681), DTE: José Dídimo 
Díaz y otros, DDA: Nación – Fiscalía General de la Nación y otros, Consejero Ponente Dr. Martín 
Bermúdez Muñoz. 
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40.- El parentesco, considerado como indicio de la existencia de una 
relación estrecha de solidaridad y apoyo mutuo con el detenido, debe 
fundarse en una regla de experiencia que parte de la doctrina sugiere 
denominar mejor como generalización empírica. Esas reglas fueron 
definidas como <<juicios hipotéticos de contenido general, desligados de 
los hechos concretos que se juzgan en el proceso, procedentes de la 
experiencia, pero independientes de los casos particulares de cuya 
observación se ha inducido y que, por encima de esos casos pretenden 
tener validez para otros nuevos>>. Aunque se trata de reglas generales, 
en la medida en que la regla debe aplicarse al caso concreto, no puede 
incurrirse en lo que Taruffo denomina <<prejuicios, generalizaciones 
infundadas o simplificaciones indebidas>>.  
 
41.- Para la Sala, la inferencia en relación con las consecuencias que se 
derivan de la privación de la libertad del padre, hijo, cónyuge o compañero 
(a) permanente, es distinta a la que puede deducirse para los demás 
parientes de la víctima directa. Los efectos son distintos para quienes, por 
regla general, conviven con quien ha sido privado de la libertad o tienen 
respecto del mismo una relación necesaria de permanente contacto. La 
generalización o regla de experiencia que se adopta como fundamento de 
la deducción de los perjuicios morales para los primeros se sustenta en 
que son estos quienes ordinariamente mantienen entre ellos, durante toda 
la vida, relaciones estrechas y permanentes de apoyo afecto y solidaridad. 
Esa regla no se extiende a todos los parientes del detenido, porque la 
característica común del grupo de personas incluido dentro de la 
generalización se presenta usualmente solo respecto de ellas.” 

 
Destacamos que, como podrá verificarse fácilmente, en la demanda de acción de grupo 
que aquí nos ocupa, el grupo demandante estuvo integrado únicamente por las víctimas 
directas y por quienes tuvieran la condición de cónyuge y/o compañera permanente, 
padres e hijos(as) de las víctimas directas. 
 
Ya en lo tocante a los montos indemnizatorios adoptados a partir de esta última 
sentencia de unificación jurisprudencial, el numeral 51 también cambió la regla antes 
existente, veamos:  
 

“51.- Con fundamento en lo anterior, se establecen los topes de perjuicios 
morales para las víctimas indirectas así: para los parientes en el primer 
grado de consanguinidad del detenido, su cónyuge o su compañero o 
compañera permanente el cincuenta por ciento (50%) de lo que le 
corresponda a la víctima directa. Y para los demás demandantes, cuando 
acrediten los perjuicios morales, el tope máximo es del treinta por ciento 
(30%) de lo que le corresponda a la víctima directa. La fijación de estos 
topes se enmarca en las justificaciones y criterios que se explican en el 
siguiente capítulo.” 



 
 
 

CORREDOR & ABOGADOS ASOCIADOS 
Litigantes – Asesores – Consultores 

_______________________________________________________ 
 

__________________________________________     
Carrera 13 No. 38-38 Of. 108. Cel. 3002665851 – wocorredorv.abogado@gmail.com; 

 Bogotá D.C.  
 
 
 

6 

 
Duele constatar que los miembros del grupo, primero, fueron víctimas de una política 
de Estado que utilizó el derecho penal como arma para persuadir a campesinos de que 
era ilegal ceder ante el miedo que sentían cuando eran obligados a entregar una gallina 
o un quintal de maíz a un guerrillero, y después, fueron revictimizados por el Tribunal 
Administrativo de Sucre, órgano judicial que los atropelló con una sentencia 
manifiestamente inconvencional, inconstitucional, ilegal y contraria a toda aquella 
jurisprudencia que, si bien ha venido cambiando lentamente en otros aspectos, desde 
entonces ya era muy profusa en sostener que cuando de acciones de grupo se trata, 
las personas deben ser indemnizadas por «hacer parte del grupo demandante» y no 
por «hacer parte del proceso judicial». 
 
Finalizamos expresando que no sabemos qué responder a quienes nos muestran cómo 
otras solicitudes de revisión eventual formuladas ante el Consejo de Estado alcanzan 
decisión de selección y decisión de fondo al cabo de aproximadamente un año o 
dos años (p. ej: Exps. Nº 66001333300120120014101 y Nº 
13001333301320120003302), mientras que nuestra solicitud todavía no halla la 
anhelada resolución siquiera de selección. 
 
Encarecidamente clamamos al cielo y rogamos a su Señoría que se sirva proveer, 
para que podamos darle algo de tranquilidad al grupo de víctimas, indicándoles que la 
aberrante decisión con que el ad quem los afectó, sí será estudiada por el vértice 
judicial.    
 
Sin más particulares,  
 
Atentamente,  

 
William Oswaldo Corredor Vanegas 
C.C.  7´160.837 de Tunja   
T.P.   129.947 del C.S. de la J. 

William Corredor
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Solicito comedidamente acusar recibo, gracias!

--
Hasta luego,

William Corredor Vanegas
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Honorables Magistrados(as): 
SALA PLENA CONSEJO DE ESTADO  
M.P. Dra. Nubia Margoth Peña Garzón  

Despacho.  
 

=============================================================================================================   

Referencia: Nº de Proceso: 70001333-003-2011-00320-01 
  

Demandante: 
 
Norma de Jesús Atencia España y Otros 

  
Demandada: 

 
Fiscalía General de la Nación – MinDefensa Policía Nacional –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

  
Clase de Proceso: 

 
Solicitud de Revisión Eventual de Sentencia proferida dentro de 
proceso de Acción de Grupo - Privación Injusta de la Libertad 

  
Asunto: 

 
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DEL 
PROCESO Y ETAPA PROCESAL EN QUE SE ENCUENTRA 

 

=============================================================================================================   

 

Reciba nuestro respetuoso saludo Honorable Consejera: 
 
Obrando en calidad de apoderado judicial de las víctimas dentro del proceso 
referenciado, llego al Despacho a su digno cargo para solicitar comedidamente se sirva 
ordenar a quien corresponda que expida una certificación de existencia de este proceso 
y de la etapa procesal en que se encuentra, la cual debemos llevar a un proceso que 
se tramita ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca bajo el radicado 
250002341000-2020-00723-00, en el cual el Magistrado ponente, exige tal certificación 
(anexo auto) para poder decidir sobre la suspensión del proceso por prejudicialidad, 
pues la decisión que se adopte dentro de aquél cartulario está inescindiblemente ligada 
al trámite y definición que se adopte en este, que está bajo su conocimiento hace ya 
casi dos años y medio. 
 
Señoría, durante los más de 28 largos meses que lleva el proceso referenciado al 
Despacho, hemos elevado por lo menos cinco (5) respetuosas solicitudes, sin que se 
nos haya brindado respuesta. Así, además de solicitarle la expedición de la certificación, 
aprovechamos la oportunidad para solicitarle clamando al cielo que se sirva proveer, 
para que podamos darle algo de tranquilidad al grupo de víctimas, indicándoles que la 
aberrante decisión con que el ad quem los afectó, sí será estudiada por el vértice del 
contencioso administrativo.    
 
Atentamente,  

 
William Oswaldo Corredor Vanegas (anexo lo anunciado)  

mailto:wocorredorv.abogado@gmail.com
William Corredor
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Magistrado Ponente: OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS  
Expediente No. 250002341000202000723-00 

Demandante: ARÍSTIDES MANUEL HERÁNDEZ REYES Y 
OTROS   

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL   
Referencia: REPARACIÓN DE PERJUICIOS CAUSADOS 

A UN GRUPO  
Asunto:  RESUELVE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD  
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento 21 expediente 

electrónico), procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito 

presentado por el apoderado del grupo actor mediante la cual solicita la 

suspensión por prejudicialidad del proceso de la referencia (documento 

24 expediente electrónico).  

 

1) Mediante escrito presentado mediante correo electrónico ante la 

Secretaría de la Sección Primera de este Tribunal (documento 24 

expediente electrónico), el apoderado del grupo demandante, solicita la 

suspensión del proceso de la referencia por prejudicialidad, 

manifestando en síntesis lo siguiente:  

 

Indica que con fundamento en el artículo 161 del Código General del 

Proceso solicita se decrete la suspensión del proceso de la referencia 

por prejudicialidad, por cuanto el resultado depende necesariamente de 

lo que se decida en otro proceso que se identifica con el radicado No. 

70001333300320110032001.  

 

Explica que en la primera acción de grupo de la que fueron 

abruptamente expulsadas las personas que por tal razón ahora integran 
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esta segunda acción de grupo, todavía se encuentra al despacho de la 

Consejera Nubia Margoth Peña Garzón, desde el 10 de marzo de 2020, 

pendiente de decisión sobre la solicitud de Eventual de Revisión que fue 

formulada con fundamento en el art. 272 y Ss. del C.P.A.C.A. 

 

Advierte que, es incuestionable que lo que se vaya a decidir dentro del 

presente proceso (expediente 250002341-000-2020-00723-00) 

depende necesariamente de lo que se decida frente a la solicitud de 

revisión eventual en curso (expediente No. 

70001333300320110032001). 

 

2) La figura de la suspensión del proceso se encuentra regulada en los 

artículos 161 y 162 del Código General del Proceso, norma aplicable al 

caso concreto por remisión expresa del artículo 68 de la Ley 472 de 

1998.  

 

El artículo 161 del Código General del Proceso, señala: 

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a 

solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa 

necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 

que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en 

aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. 

El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso 

declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 

alegar los mismos hechos como excepción. 

(…)” (Resalta el Despacho).  

 
Por su parte, el artículo 162 ibidem, establece:  

“ARTÍCULO 162. DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y SUS 

EFECTOS. Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver 

sobre la procedencia de la suspensión. 

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo 

precedente solo se decretará mediante la prueba de la 

existencia del proceso que la determina y una vez que el 



Expediente No. 110013334001202000723-00  

Demandante: Aristides Manuel Hernández Reyes   
Reparación de Perjuicios causados a un grupo  

3 

proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de 

dictar sentencia de segunda o de única instancia. 

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la 

interrupción a partir de la ejecutoria del auto que la decrete. 

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae 

únicamente sobre el trámite principal. (Destaca el 
Despacho).  

Bajo el anterior marco normativo se tiene que, la suspensión por 

prejudicialidad, solo se decretará mediante la prueba de la existencia 

del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe 

suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o 

de única instancia. 

 

3) Revisado el expediente, se observa que mediante auto del 5 de 

septiembre de 2021 se rechazó la demanda de reparación de los 

perjuicios causados a un grupo presentada por los señores Aristides 

Manuel Hernández Reyes y otros, a través de apoderado judicial, contra 

los magistrados Rufo Arturo Carvajal Argoty, Andrés Medina Pineda y 

Eduardo Javier Torralvo Negrete, que integran el Tribunal Administrativo 

de Sucre,  y asimismo se dispuso al admisión de la demanda presentada 

por los señores Aristides Manuel Hernández Reyes y las demás personas 

identificadas en la demanda, a través de apoderado judicial, contra la 

Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

(documento 09 expediente electrónico). .  

 

Contra la citada providencia el apoderado del grupo actor interpuso 

recurso de apelación, el cual fue desatado por el Consejo de Estado – 

Sección Primera, mediante providencia del del 25 de enero de 2022, en 

la cual  se confirmó el auto del 5 de septiembre de 2021, proferido por 

este Tribunal, mediante el cual se rechazó parcialmente la demanda 

(documento 15 ibidem).  

 

Luego, por auto del 25 de abril de 2022, se obedeció y cumplió lo 

resuelto por el Consejo de Estado - Sección Sección Tercera en 

providencia del 25 de enero de 2022, mediante la cual se confirmó el 

auto del 5 de septiembre de 2021, proferido por este Tribunal y se 
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ordenó que por Secretaría se diera cumplimiento a lo ordenado en el 

auto del 5 de septiembre de 2021, mediante el cual se admitió la 

demanda (documento 17 ibidem).  

 

4) Ahora bien, con la solicitud de suspensión por prejudicialidad el 

apoderado judicial del grupo actor no allegó copia,  ni certificación en la 

que conste la existencia del proceso radicado No. 

70001333300320110032001, que cursa en el Despacho de la Consejera 

Ponente Nubia Margoth Peña Garzón, y además se advierte que el 

presente proceso cuya suspensión de solicita, es de primera instancia y 

se encuentra al Despacho para fijar audiencia de conciliación de que 

trata el artículo 61 de la Ley 472 de 1998, razón por la cual se denegará 

la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad, toda vez que  

no se cumplen los presupuestos establecidos en los artículos 161 y 162 

del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

1°) Deniégase la solicitud de suspensión del proceso por 

prejudicialidad, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

2°) Ejecutoriado este auto, regrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

Firmado Electrónicamente  
 
Nota: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente que 
conforma la Subsección “B” de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 de CPACA. 
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CONSEJO DE ESTADO 000 SALA PLENA CONTENCIOSA 

Reg Fecha Reparto Ponente Radicacion Clase Vigente 

1 17/08/2018 ALBERTO MONTAÑA PLATA *cambio ponente 66001-33-31-003-2008-00410-01  REVISION EVENTUAL NO 

2 17/08/2018 ALBERTO MONTAÑA PLATA *cambio ponente 68001-33-31-014-2013-00158-01  REVISION EVENTUAL SI 

3 2/05/2019 ALBERTO MONTAÑA PLATA *cambio ponente 68001-33-31-014-2013-00158-01  REVISION EVENTUAL SI 

4 20/06/2019 CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 13001-33-33-013-2012-00033-02  REVISION EVENTUAL NO 

5 25/02/2019 CARMELO PERDOMO CUETER 68001-23-33-000-2016-00453-02  REVISION EVENTUAL SI 

6 21/08/2020 CARMELO PERDOMO CUETER 27001-33-31-001-2009-00245-01  REVISION EVENTUAL SI 

7 9/08/2021 CARMELO PERDOMO CUETER 25000-23-15-000-2002-03008-01  REVISION EVENTUAL SI 

8 4/05/2018 CESAR PALOMINO CORTES 05001-23-33-020-2014-00247-01  REVISION EVENTUAL NO 

9 23/10/2018 CESAR PALOMINO CORTES 66001-33-33-004-2012-00105-01  REVISION EVENTUAL NO 

10 15/06/2021 CESAR PALOMINO CORTES 11001-33-35-024-2011-00020-01  REVISION EVENTUAL NO 

11 4/11/2022 FREDY HERNANDO IBARRA MARTINEZ 25307-33-33-001-2013-00416-01  REVISION EVENTUAL SI 

12 12/02/2018 
GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ *cambio 

ponente 25000-23-15-000-2004-02478-01  REVISION EVENTUAL NO 

13 12/02/2018 
GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ *cambio 

ponente 05837-33-31-001-2009-00160-01  REVISION EVENTUAL NO 

14 18/11/2019 GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ 66001-33-33-001-2012-00141-01  REVISION EVENTUAL NO 

15 22/07/2022 GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ 76001-33-33-005-2017-00266-01  REVISION EVENTUAL NO 

16 4/05/2018 GUILLERMO SANCHEZ LUQUE 08001-33-31-002-2010-00274-01  REVISION EVENTUAL NO 

17 30/10/2018 GUILLERMO SANCHEZ LUQUE 76147-33-33-002-2016-00691-01  REVISION EVENTUAL NO 

18 3/12/2020 GUILLERMO SANCHEZ LUQUE 27001-33-31-003-2007-00074-01  REVISION EVENTUAL NO 

19 14/02/2018 HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ *cambio ponente 11001-33-31-014-2008-00445-01  REVISION EVENTUAL NO 

20 5/10/2018 HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ 15238-33-33-001-2016-00238-01  REVISION EVENTUAL NO 

21 28/08/2019 HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ 11001-33-31-023-2007-00634-02  REVISION EVENTUAL NO 

22 23/09/2022 HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ 05001-33-31-001-2010-00407-01  REVISION EVENTUAL SI 

23 13/04/2018 JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS 11001-33-34-004-2012-00056-01  REVISION EVENTUAL NO 

24 13/06/2018 
JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS *cambio 

ponente 11001-33-34-004-2012-00056-01  REVISION EVENTUAL NO 

25 16/02/2021 JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 11001-33-42-048-2019-00356-01  REVISION EVENTUAL NO 

26 12/11/2021 JOSE ROBERTO SACHICA MENDEZ 73001-33-31-007-2011-00196-01  REVISION EVENTUAL NO 

27 5/04/2019 JULIO ROBERTO PIZA RODRIGUEZ 15238-33-33-001-2016-00246-01  REVISION EVENTUAL NO 

28 9/03/2018 LUCY JEANNETTE BERMUDEZ BERMUDEZ 13001-33-31-010-2011-00046-01  REVISION EVENTUAL NO 

29 15/10/2019 LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA *cambio ponente 44001-23-31-002-2002-00438-01  REVISION EVENTUAL NO 

30 19/02/2021 LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA 76001-33-31-013-2010-00454-01  REVISION EVENTUAL NO 

31 24/11/2022 LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA 27001-33-33-001-2009-00224-01  REVISION EVENTUAL SI 

32 6/02/2018 MARIA ADRIANA MARIN *cambio ponente 76001-23-31-000-2002-04584-02  REVISION EVENTUAL SI 

33 23/03/2018 MARIA ADRIANA MARIN 17001-33-33-002-2013-00026-01  REVISION EVENTUAL NO 

34 23/03/2018 MARIA ADRIANA MARIN 66001-33-33-002-2013-00045-01  REVISION EVENTUAL SI 

35 2/03/2018 MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO 11001-33-31-044-2010-00117-01  REVISION EVENTUAL NO 

36 21/08/2020 MARTIN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ 76001-33-31-002-2012-00243-01  REVISION EVENTUAL SI 

37 16/05/2022 MARTIN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ 68001-33-33-005-2016-00102-01  REVISION EVENTUAL SI 

38 16/02/2018 MILTON CHAVES GARCIA *cambio ponente 11001-33-31-011-2009-00391-01  REVISION EVENTUAL NO 

39 16/02/2018 MILTON CHAVES GARCIA *cambio ponente 73001-33-33-002-2013-01039-01  REVISION EVENTUAL NO 

40 27/11/2018 MILTON CHAVES GARCIA 68001-33-33-011-2016-00326-01  REVISION EVENTUAL NO 
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41 20/02/2020 MILTON CHAVES GARCIA 50001-23-31-000-2005-30462-01  REVISION EVENTUAL NO 

42 30/08/2022 MYRIAM STELLA GUTIERREZ ARGUELLO 52001-33-33-006-2014-00260-01  REVISION EVENTUAL SI 

43 20/04/2018 NICOLAS YEPES CORRALES 54001-33-31-003-2006-00563-01  REVISION EVENTUAL NO 

44 26/06/2018 NICOLAS YEPES CORRALES *cambio ponente 54001-33-31-003-2006-00563-01  REVISION EVENTUAL NO 

45 18/07/2019 NICOLAS YEPES CORRALES 25000-23-15-000-2005-01736-01  REVISION EVENTUAL NO 

46 15/08/2019 NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON 70001-33-33-003-2011-00320-01  REVISION EVENTUAL SI 

47 12/02/2018 OSWALDO GIRALDO LOPEZ *cambio ponente 66001-33-31-001-2011-00332-01  REVISION EVENTUAL NO 

48 27/04/2018 OSWALDO GIRALDO LOPEZ 25000-23-15-000-2001-00019-01  REVISION EVENTUAL NO 

49 3/05/2021 OSWALDO GIRALDO LOPEZ 13001-33-33-008-2017-00002-01  REVISION EVENTUAL NO 

50 26/10/2018 RAFAEL FRANCISCO SUAREZ VARGAS 08001-33-31-012-2014-02474-01  REVISION EVENTUAL NO 

51 18/06/2019 ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDES 15001-33-33-014-2017-00123-01  REVISION EVENTUAL NO 

52 24/05/2022 ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDES 68001-33-33-008-2015-01428-01  REVISION EVENTUAL NO 

53 18/06/2019 ROCIO ARAUJO OÑATE 20001-33-33-005-2016-00467-01  REVISION EVENTUAL NO 

54 29/08/2022 ROCIO ARAUJO OÑATE 11001-33-31-003-2011-00095-01  REVISION EVENTUAL NO 

55 13/06/2022 SANDRA LISSET IBARRA VELEZ 52001-33-31-008-2010-00003-01  REVISION EVENTUAL NO 

56 6/09/2018 
STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO (E) *cambio 

ponente 11001-33-31-038-2009-00054-01  REVISION EVENTUAL NO 

57 31/08/2018 STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 05837-33-33-001-2016-01049-01  REVISION EVENTUAL NO 

58 6/11/2018 STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 25000-23-15-000-2004-01050-02  REVISION EVENTUAL NO 

59 12/12/2018 WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 05001-33-31-021-2010-00342-01  REVISION EVENTUAL NO 
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